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PARTE OFICIAL.
4 .º SECCION. — MINISTERIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R kal F a m ilia  continúan en 
esta corle sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba, con fecha 41 de Febrero 
próximo pasado, participa que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
el país, cuyo estado sanitario es bueno en 
general, aun cuando la epidemia de vi
ruelas continúa reinando en la Habana y 
sus inmediaciones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PARTE CIVIL.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

TITU LO S DEL REINO .

En 11 de Marzo. Concediendo á D. Guillermo 
Hurtado de Ámezaga Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de Riscal de Alegre.

Escribanos.
En id. Aprobando la expedición de Reales cé

dulas en favor de los individuos y para los olidos 
siguientes:

A D. Ventura López Ortiz, de propiedad y ejer
cicio de escribanía en Logroño.

A D. Antonio Martínez Bosque, igual para otra 
en Lanjar.

A D. Dionisio González, de ejercicio de escri
banía en Bermillo de Sayago.

A D. Pedro G arcía, igual para otra en Tamara.
A D. Simón N uñez, igual para otra en Campo- 

Real.
A D. Liborio Izquierdo, igual para otra en Ja - 

randilla.
A D. Lorenzo Perez Carlora, igual para notaría 

en Bujaraloz.
Instrucción pública.

En id. Nombrando para la plaza de profesor clí
nico de la facultad de medicina de esta co rte , va
cante por fallecimiento de D. Raimundo Monasterio 
y Correa, á D. Francisco José Bagés, propuesto en 
la terna elevada por el tribunal de oposiciones á Ja 
misma.

PARTE ECLESIASTICA.

La R e in a  (Q. D. G.), por Reales decre
tos expedidos en 4 4 del corriente Marzo, 
se ha servido nombrar para las dignida
des y prebendas de las iglesias que á 
continuación se expresan á los sugetos 
siguientes:

DEANATO.

Calahorra.
Para la dignidad de deán , primera silla post 

pontificalem , vacante por promoción de D. Cipriano 
Juárez al obispado y silla de la misma iglesia, á 
Don Romualdo Mendoza y Viguera , doctor en sa
grada teología y arcipreste de la citada catedral de 
Calahorra, calificado y clasificado previamente por 
el Consejo de la Cámara.

CA.NONGIAS.

Cádiz.

Para la canongía vacante por promoción de Don 
Ramón Mauri á ia prebenda lectoral de la santa 
iglesia metropolitana de Sevilla; á D, Ramón Amo

Duran, medio racionero de la metropolitana de 
Granada, calificado y clasificado previamente por 
el Consejo de la Cámara, como comprendido en la 
regla décima del art. 17 y 18 del Real decreto de 
2o de Julio de 1851.

Lérida,
Para la canongía vacante por no presentación y 

decaimiento de su derecho del electo D. Leoncio Ji
ménez, á D. Tomás Andrés García, cura párroco 
de Montealegre.

BENEFICIOS DE OFICIO.

Para el beneficio á que va anejo el oficio de so
chantre en la metropolitana iglesia de Burgos, á 
D. Manuel García, beneficiado mayor de la parro
quial de la villa de Azcoitia en la diócesis de Pam
plona , único opositor propuesto por el M. R. Arzo
bispo y cabildo canónico.

BENEFICIOS DE COLEGIATA.

Jerez de la Frontera.

Para el beneficio vacante por renuncia del elec
to D. Francisco Muñoz, á D. Juan Manuel Mendui- 
ñ a , beneficiado de la parroquial de San Miguel de 
Jerez de la Frontera.

Para otro, vacante por renuncia del electo Don 
Ildefonso Berm udez, á D. Dionisio Maria de Forjat, 
presbítero secular de la misma ciudad de Jerez.

2 . º SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de Administración.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
223 y 80 de la instrucción de Aduanas, esta Direc
ción general ha declarado el comiso de las maderas 
de arboladura que sin registro de cabotaje condujo 
desde Cádiz á ese puerto el falucho español San 
Fícente, y en cuyo costado fueron encontradas flo
tando sobre las aguas.

Lo aviso á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de I 8o3.«=*Augiisto Amblard.*~* 
Sr. Administrador de contribuciones indirectas de 
Huelva.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En 1.º de Abril próximo se dará principio al 
pago de intereses correspondientes á la anualidad 
que vence en dicho dia de las acciones de carrete
ras procedentes de los empréstitos de 80 y 30 mi
llones de reales, levantados ¿v irtud  de la ley de 9 
de Junio de 1845. En su consecuencia los tenedo
res de cupones de estas acciones deben presentar
los al cobro en la tesorería de la Deuda, acompaña
dos de las respectivas facturas, las cuales exhibi
rán préviamente en la Secretaría de la Dirección 
desde el 21 del actual en los dias no festivos y ho
ras de las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
á fin de que se consigne en ellas el en que han 
de acudir á percibir su importe.

Madrid 10 de Marzo de 1853.=» El Secretario, 
Angel F. de Heredia.= V? B ?~E! Director general, 
P residente, Aristizabal.

3.º SECCION . —  A N U N C IO S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

C o n t i n u a  la suscricion abierta en la depositaría del 
Gobierno de esta provincia á favor de las familias 
de los desgraciados trabajadores que perecieron en 
el hundimiento de las obras de la alcantarilla dé
la Puerta de Atocha.

Rs. vn.
Dia 16 de M a r z o . __________

Recaudado en los dias anteriores. 73,663
D. José Martin de V illa rragu t........................ SO
D. Fabian Sainz de la L astra ..........................  60
D . A le ja n d ro  A n g u ia n o .............................................. 20
Exento. Sr. Duque de Frias y de Escalona,

Marqués de Villena.......................................  320

Total............................. 7 4 , 1 4 3

Madrid 16 de Marzo de 1 858.=M elchor Ordoñez.

CANAL DE ISABEL II.

Continúa \la nota de las suscriciones realizadas en la
Caja general de depósitos.

SUSCIUTORES. C ANTID AD ES.

Suma an terio r  39.246,000
Sr. D. Manuel Luque............................................  2,0 00

Benito de Osma................................. 8,00o
El mismo señor.................................  8,000
El mismo.....................................................  8,0 00
Ignacio Ordovas................................  9,000
Sra. Doña Juana Ollero..................  4,000

T otal.......................... 89.285,000

Madrid 16 de Marzo de 1 8 5 3 .— El vocal secretario» 
Francisco Martin y Serrano.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la 
subasta que tendrá efecto en la sala rectoral de la 
misma para las obras de decoración, revoque y pin
tado de la fachada principal de la Universidad de 
esta corte, conforme á lo dispuesto en Real órden 

de 6 del corriente.

Primera. Será de cuenta del contratista el abul
tado y corrido de las molduras de la cornisa, ar
quitrabe , imposta y pilastras del órden que la de
coran, y la imposta ael basamento.

Segunda. Los capiteles jónicos y basas, que se
rán en un todo iguales á los que tiene la fachada 
de la calle de los Reyes.

Tercera. El abultado y corrido de archivoltas, 
guardapolvos, dinteles y jambas de todos los hue
cos de fachada, cuyos perfiles se facilitarán en pa
pel , siendo de cuenta del contratista las terrajas 
de fierro y montado de las mismas.

Cuarta. El enfoscado de fachada , conservando 
los almohadillados de sus fábricas, y que se indica 
en el plano formado al efecto, que se hallará de 
manifiesto.

Quinta. El revoque y tintas, que serán imitando 
piedra berroqueña y de Colmenar, está en todos los 
abultados de cornisas, capiteles, pila tras y basas, 
y aquella en zócalos, basamento y almohadillados 
imitando á la naturaleza.

Sexta. El pintado de color bronce de rejas y bal
cones , preparándolos primeramente con una buena 
capa de minio, y de todas las vidrieras, que será 
blanco al óleo.

Sétima. Los materiales que en la obra emplee 
serán de la mejor calidad y de su cuenta , como 
igualmente los andamios, que se construirán bajo su 
responsabilidad, lo serán exentos de la fachada en 
toda su longitud y a l tu ra , á fin de evitar las man
chas de los michinales.

Octava. Todas las obras quedarán terminadas 
para el 15 de Junio, descontando de la cantidad en 
que se rem aten , 160 rs. vn. por cada un dia que 
exceda, cuya suma quedará á beneficio de las obras 
de la Universidad, sin que le quede al contratista 
derecho á reclamación alguna.

Novena. La licitación tendrá lugar el dia 31 del 
corriente Marzo ante el Exmo. Sr. Rector de la 
Universidad, en su despacho, á la una en punto 
de la tarte.

Décima. Las proposiciones se formalizarán en 
pliegos cerrados, que se pondrán en manos del Ex
celentísimo Sr. Rector , el dia de la subasta y hora 
señalada, acompañadas de certificación que acre
dite haber depositado 10,000 rs. vn. en la deposita
ría de la Universidad, caja central ó Banco de San 
Fernando: dada la una no se admitirá ningún plie
go bajo pretexto alguno.

Undécima. Si entre las proposiciones que se 
presenten resultasen dos ó mas iguales, se abrirá 
nueva licitación de pliegos cerrados entre los que 
se hallen tan solo en el caso especial de igualdad.

Duodécima. Los pagos se verificarán en dos pla
zos iguales; el primero terminada que sea la obra, 
prévio el V.° B.tf del arquitecto de la Universidad, y 
el segundo á los seis meses del anterior, previa 
certificación en que se acredite hallarse las obras 
ejecutadas perfectamente y con arreglo al mejor ar
te; que los materiales empleados en ella son de 
buena calidad, y que su estado no exige repara
ción ninguna por razón de malos materiales ni de 
su empleo; en el caso que presente fiador compe
tente y á satisfacción de la comisión de obra , po
drá percibir el plazo cuando lo tenga por conve
niente.

Decimatercia. Serán también de su cuenta los 
gastos de papel y escritura que formalizará el es
cribano de la Universidad.

Madrid 12 de Marzo de 1853.== El Rector, Mar
qués de Morante, 2

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 17 DE MARZO  

C O R T E S ,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión celebrada el dia  16 de Marzo 
de 1853.

Se abrió á las dos menos cuarto con la lectura del 
reta de la an te rio r, y  quedó aprobada.

El Sr. FANLO : En el discurso que ayer tuve el 
honor de pronunciar , refiriéndome á lo que ocurrió en 
As elecciones de Boltaüa en 4 854 , manifesté que mi 
contrincante se babia acompañado, además de los elec
tores sus amigos, de algunos matones. Yo usé de esta 
palabra en el sentido que en el pais se u sa , y que allí 
ao es realmente ofensiva; pero habiendo conocido des- 
aués que puede dar lugar á interpretaciones, lie creído 
le mi deber manifestar que no ha sido mi ánimo usar 
ie semejante palabra en la mala acepción que por lo 
general tiene en Castilla y  en las demás provincias de 
España.

El Sr. PRESIDENTE: Así constará en el Diario.
El Sr. SANJURJO (D Pedro) : He visto que en la 

Srden del dia no aparece el acta del distrito de Orde
nes. El Diputado electo accedió á que se suspendiera la 
liseusion por el plazo que pidió el Sr. N egrete, como 
lecesario para recibir cierto documento: este plazo ha 
rascurrido y a , y  hallándose esta acta entre las de se
cunda clase tiene que ser discutida antes de la constitu
ción del Congreso: ruego pues al Sr. Presidente se sir- 
ra disponer que se entre desde luego en su discusión.

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE: Efectivamente no 
;é si han pasado los cinco dias; si han pasado en efecto, 
íabicndo tenido la comisión la galantería y urbanidad 
le acceder á mi súplica, lo que le agradezco mucho, 
Duede proccderse á la discusión.

En vista de¡esto se hizo la pregunta al Congreso de si 
;e señalaría para el dia de mañana la discusión del acta 
le Ordenes, y  se resolvió afirmativamente.

Se mandó pasasen á la comisión de actas unos do-r 
aumentos que remitía D. Jaime Vicente Gomaz, elector 
y vecino de M ontalvan, provincia de T erue l, solicitau- 
io al mismo tiempo que el Congreso declare nula el acta 
ie dicho distrito.

Procediendo á la discusión de las actas del distrito 
le Valdeorras, obtuvo la palabra en contra

El Sr. MADOZ: Sensible es que haya de impugnarse 
ni acta en la cual se han cometido muchos abusos por 
Darte de las Autoridades sin que esté presente el señor 
Ministro de la Gobernación, y sin que puedan dirigirse en 
Duen terreno los cargos que proceden de los diferentes 
locumentos que he examinado; y aun me hubiera p e r-  
nítido decirle a S. S. que no es culpa de la oposición, 
jomo se ha querido decir hoy en algún periódico {y 
por cierto en los tiempos que corren el ataque es per- 
nitido y no la defensa) que nosotros embarazamos la 
constitución del Congreso. Si no se señalaran hoy aquí 
os abusos que se han cometido en las actas de Valdeor- 
:*as ¿no se repetirían en las próximas elecciones ? ¿A" 
10 servirá de algún freno para los agentes del Gobier- 
io saber que aquí se han denunciado? No tomar parte  
m estas cuestiones, seria abandonar á nuestros amigos,
Y ya que no se permite denunciar los abusos en la im - 
Drenta, al menos loa periódicos pueden copiar lo qus 
lecimos a q u í, y  siquiera sabrán los electores que hemos 
matematizado las violencias y tropelías que con ellos 
ía querido ejercerse para falsear la voluntad electoral.

Esta acta, tiene, señores, alguna originalidad; y extra- 
io que haya sido tan ancha la manga de la comisión, 
jue dé lugar á que se consigne la doctrina peregrina de 
jue es permitido á un Gobierno civil revestir á un em- 
Dleado con ámplias facultades para que haga cuanto crea 
:oaveniente, á fin de que triunfe el candidato minis- 
erial.

Por el Gobernador civil se nombró comisionado á un 
)ficial del Gobierno de provincia, llamado D. Manuel 
Sestelo, que salió con todo descaro ( porque aqui so 
corre en el vicio ¡ públicamente autorizado para hacer 
cuanto fuese conducente al objeto, destituyendo empléa
los, ejerciendo actos de soberanía, y adoptando cuan- 
as determinaciones creyese oportunas. Si esto es p e r-  
nitido , cerremos estas pu ertas: yo prefiero que en vez 
le que me nombre un d istrito , me nombre el Gobierno, 
o cual sería m e jo r, pues siquiera por decoro tendría 
jue traer 40 ó 50 personas que le hicieran la guerra,
Y no se incomodaría á los pueblos. El Congreso va á 
saber algunas de las medidas que adoptó D. Manuel Ses- 
elo , esta celebridad, que para mí lo es.

Aquí hay dos documentos. Uno es de la Adminis
tración de Rentas estancadas de Viana del Bollo, como 
se prueba por q\ se llo , y en él el oficial Sestelo le o r-



de na al administrador  de Viana que separe del cargo do 
es tanquero  y  le recoja  el t ítu lo  á fu lano do T a l , que  
t rab a ja  en contra  del candidato del Gobierno. ¿Puede  
h aber  una  pe r tu rbac ión  m ay o r?  Antes se nombraban 
los estanqueros por  las Direcciones y después por los 
I n t e n d e n t e s : aquí  están los oí icios. Asi se ira-dimita
todo lo que prescribe la legislación de Hacienda para  
que un Oficial del Gobierno político lo diga al Adminis
t rado r  : quítele usted el destino? Si de esta m anera  pro
cede este bajá ,  no sé si do dos ú tres co la s , sin siquie
r a  dar el m o t iv o , luego qu itará curas y todo lo que  se 
le ocurra  quita r.

Lo mismo sucedió con otro guarda ru ra l  llamado 
do sé F e rn a n d e z , que fué separado porque  su  padre  po
lítico estaba resuelto á vetar  al candidato  de oposición; 
do m a n e r a . que  seria menester  saber hasta que grado 
de parentesco llega hoy la persecución cuando trabajan 
el cufiado, ó el pr imo, o el suegro.

También sucedió otra cosa que se va haciendo muy 
común. Había en el distrito dos e lectores influyentes, 
1). Francisco Vidal y 1). Joaquín Grillado, a quienes se 
llamo á la c ap i t a l . y se los de tuvo  hasta que se con
c ó n  eren las elecciones.

' Al llegar aquí e! orador  e n t ró  en el salón el Sr. Mi
nis tro de la Gobernación , y  repitió) sumariamente lo 
que llevaba dicho, continuando en estes términos :

¿Es esto regular? ¿Qué mudo de gobernar  os este?  
La an arquía , señores , como doria ayer  el Sr. Monm, 
no esta en los hombres á quienes se. llama revoluciona
rios : la anarqu ía  está  representada  en los hombres que 
liaren os lo; ho y oslan trucados los frenos : nosotros los 
hombres de la oposición somos los qu e  preciamos mas  
apoyo \ mas serv ic ios  ;d trono lío Isabel 11. SS. SS. lo 
c o m p r o m e ten .  \ \ a n  a poner eso trono en  grave  com 
prom iso :  nosotros lo defenderem os s i e m p r e ,  y puede  
q u e  los q u e  boy le rom prom rlen  h u y an  en el d:a del 
peligro.

Otro h e c h o ,  señores. Dice el Gobernador civil al 
Alcalde  de la Una : L e s o  el orador un oficio.; Yo no sé 
de qué l ibros ha sacado este  Gobernador que el S e c re 
tario de  un A \u n t a m ie n to  tiene obligación de trabajar 
en favor del candidato del Gobierno , y si se va a d e l a n 
tando  así en este terreno, me persuadiré por íin de  que  
lodos  en  hispana lienen obligación de so lar  en lavar  

del candidato de! Ministerio.
No basta eso ,  señores:  también los agamíes del Go

bierno amenazan en un sentido que yo no (pusiera ver 
siquiera por la dignidad y la honradez del pueblo es
pañol .  Aquí longo una carta de un encargado del oficio 
de hipotecas, dirigida a uno de los electores in l luyen-  
t e s , \ no se comprende por cierto que a estos se lla
men pecados leves: «Sr. I). Manuel González ,» dice un 
tal D. Narciso Rodríguez y López. Levo el orador  la 
carta. ¿Sala* id Gobierno cuál es su obligación cuando 
•\é un documento de esta especie?

Llevarle á los tribunales de justicia para que ave
rigüe > si se han dirigido tales amenazas. ¡ \  la comisión 
no encuentra siquiera un grito de indignación contra 
esta conducta ! Id a  persona de nombramiento Real, li
gada cotilas Autoridades, agente del Gobierno, t r a b a 
jando en favor de una candidatura ,  dice á un elector:  
«tenga V. cuidado con la fundación del v ín cu lo ,»  y le 
amenaza con lo que nunca podía ni debia nombrarse  
sino con respeto y veneración , con la in tervención de 
los tr ibunales para  f a s t i d i a r l e  en una  parl i ja  : y  esto 
se ove , y esto se leerá fuera de aquí  en otros países: 
¿ q u e  idea fo rmarán de nosotros?  Con una conducta  de 
esta especie, se podrá  decir que no somos dignos del Go
bierno representat ivo .

Pero  hay  mas, señores : el cinismo lia llegado a tan
to, que  me ha escandalizado lo que va á oír el C ongre
so. Este hombre (pie hizo eso es llamado después como 
escribano para informar que las elecciones han sido lim
pias. Ante  m í .  dice un cr im inal;  porque yo debo lla
mar  así al que  daba IV* de las declaraciones que. se han 
presentado por parte  de los agentes del Gobierno. Kslo, 
señores,  no se puedo to le ra r ,  y yo eontio que el señor 
Ministro do la Gobernación no podrá menos de pedir  
vsla carta  y mandarla  á los Tribunales. Si esto hombre 
ha querido ejercer sobre el elector D. Manuel González 
esta intluencia criminal . debo recibir el competente  cas
tigo. Si los señores (pie me escuchan quieren compro
bar  la firma di' osle encargado del olicial de hipotecas, 
y compararla  con la del escribano auto quien so han 
extendido esas di ligencias, verán que  ios agentes dej 
Gobierno no habían encontrado sin duda un hombre 
honrado para probar  lo (pie se p roponían,  y han teni
do (jue buscar al que había escrito la carta (pie antes 
he citado.

La verdad sea dicha ; yo sov uno de los hombres 
de mas te en el sistema consti tucional,  y al ver estas 
cosas, mi IV* va decayendo:  me persuado de que es nece
sario que. los hombres que tenemos te en el Gobierno 
constitucional nos re tiremos á nuest ras casas . y nos 
declaremos sinceros partidarios de la política de re t r a i 
miento . para  no hacernos cómplices de este juego don- 
di.1 la lealtad no entra  por r a d a ,  y donde la superche
ría v Ja intriga entra  por todo. De mí sé decir  que si 
en 1 S53 no s«? en tra  en las buenas formas del Gobier
no representat ivo , no \ engo mas al Congreso , porque  
no quiero ju g ar  mas en esta comedia.. Si al mimos se 
oyera  en boca de la comisión una pa labra  de reproba
ción de e>tos desm anes,  si viera uno que el Gobierno 
protestaba contra semejantes demasías , diciendo : «ven
gan (ssos documentos;  compruébense los cargos, y s u 
fran sus autores el correspondiente castigo», yo me con
solaría v creería posible aun la existencia del Gobierno 
represen tat ivo  en Kspaña.

Nada digo de una protesta  que existe sobre la rec
tificación de l istas electorales,  en la cual no estoy do 
«cuerdo con ios oposi tores, porque  Ir1 visto la lisia 
y  no he encentrado esa alte ración; pero de lo que 
sí voy á hacerme cargo es de la in te rvencion de la 
fuerza armada.  Ksto que ahora ha pasado desapercibi
do, el año pasado fué motivo para  que  se anu la ran  las 
elecciones de P a lm a ,  provincia  de líuelvu. Se nos dice 
que entró  por  efecto de la l luvia ;  pero el Alcalde-Cor
regidor no desmiente el hecho; dice , que temiendo que  
pudiera  suceder algo, hizo en tra r  allí a los guardias ci
viles, y añado (pie uno do olios estaba armado con b ayo
neta.  No insisto mas en estos cargos por  no prolongar  
la discusión; y  concluyo suplicando al Gobierno que no 
consienta estos desafueros , y que cuide de que ose escri
bano encargado del olicio de hipotecas, que ha, pasado eci 
c a r t a ,  no paso otra por electo di1 impunidad en las p ró 
ximas ('lecciones. Yo creo que es deber  de la comisión 
el dec i r :  «pase un tanto de lo que resulte  de esto ex
ped ían le  al Gobierno para  tos ('leídos correspondientes;» 
porque  si lo que  hace es mandarlos al archivo, consigna 
la impunidad ,  y en ese coso el silencio es casi la a p r o 
bación.

El Sr. HURTADO : Hay siempre  al discutir  de actas 
con el Sr. Madoz una desventaja . S. S. , muy escrupu
loso en el examen de los hechos, y  m u y  laborioso ade
m ás ,  no solo asiste d iar iamente  a la remis ión ,  sino que 
se toma después el t rabajo  de exam inar  por sí las ac

tas , anal izar los hechos y presentarlos al Congreso, 
pe rm í tam e  S. S. que d íg a . algún tanto  exagerados.

Yo entiendo que el examen de las netas no es ni 
puede ser  otra cosa que el exa m en  sencillo de tos he
chos , para  luego aplicar todos estos hechos á las pres
cripciones de la ley. Cuando se i rao á la d iscusión la 
historia exagerada de una elección , y luego se deducen 
consecuencias, cd Congreso conocerá que es mas que 
probable incurr i r  en erro r.

Por esto me permitirá  el Sr. Madoz (pie rectifique 
algunos erro res en que ha incurrido, \ an te  lodo debo 
dec la ra r ,  en nombre de la comisión , (pie lejos de au 
torizar  excesos, los condena y condenará  s iem p re ,  ya 
se t ra te  de este, ya  se trate de otro de cualquiera  de 
los distritos de España. El Congreso ha visto que  el nú
mero de las acias calificadas dn graves asciende á 29, y 
el Sr. Madoz tiene menos motivos que nunca de achacar 
á la comisión esa manga ancha . esa vista larga á exce
sos punibles.

Ocurre  una cosa muy s ingular,  y  es que siempre 
que vence el candidato del Gobierno se le acusa de ha
ber  ejercido' coacción , se achacan a las Autoridades ex 
cesos do gran ludio ; y nunca se p resum e que cuando 
vence el candidato de-Oposición puedan acontecer e x 
cesos . por cierto muy reprensibles.  En el distrito de 
Valdeorras ha habido en efecto un comisionado especial 
del Gobernador;  pero del acta resulta  que ese comisio
nado había ido antes de verificar se la elección á r ep r im ir  
los excesos que se estallan cometiendo por los que  in 
tentaban hacer oposición al candidato (pie ha vencido. 
Pero  limitándome al acia,  el Congreso observará  que la 
mesa del distrito de Yaldeorras , que es la depositar ía  

! de la fé electoral , proles ía  de las calificaciones que el 
Sr. .Madoz la ha dirigido , y de las imputaciones que ha 
hecho al comisionado del Gobernador.

lía dicho S. S. que en el distrito de Valdeorras se 
ha privado á los electores de una manera  inusi tada de 
hacer uso de sus d e rech o s , amenazando con la Autoridad  
judicial que si se negaban á votar  el candidato  del Go
bierno , la Autoridad judicial  in te rvendría  en las con
tiendas acerca de lo luyo y de lo mió, y  podría p e r 
judicarles.

Kslo hecho no consta en el acta:  habrá  ejercido el 
escribano la inibicucia que le supone el Sr. .Madoz, v 
yo añadiré que siempre ha ejercido bastan te influencia 
en Y'aldeorras ; pero p regun to :  ¿es la importancia  de 
un escribano tal que puede inlluir en  el ánimo del Juez 
hasta el punto  de que las contiendas se resue lvan en 
uno éi otro sentido? Yo creo que el Sr. Madoz en su 
buena fé no se a t rev e rá  a sostener que un  empleado 
subalte rno de! orden judicial puede inlluir en los fallos 
que el tr ibunal dicle.

En la ('lección de ese d istr ito ,  ha ocurrido efectiva
mente  (pie dos o ledores  influyentes han sido llamados 
a la capital de provincia;  pero el Sr. Madoz me p e r 
mitirá (pie diga que han salido de la cap i ta l ,  y  han lle
gado al distrito á tiempo de emitir  su sufragio. Véase, 
pues,  romo con estas ligeras rectificaciones se esclare
cen los hechos, y  desaparecen los cargos que  S. S. ha 
dirigido á la comisión, (pie tiene que a tenerse  á lo que 
resulte  del acta. Serán verdad tal vez los hechos que se 
refieren; pero esas informaciones, esas pruebas po r  fi
dedignas que sean, no pueden  t ene r  el mismo crédito 
que el acta misma.

Yo he dicho aquí que esas informaciones deben ca
lificarse s iem pre ,  ó en los mas de los casos,  de parcia
les , porque  los testigos que deponen en ellas son los 
que han favorecido con su voto al candidato vencido; 
y si se adoptase el principio que algunos quieren esta
blecer, seria perdurable  la discusión de actas , porque si 
se presentaban informaciones por parte  del candidato 
vencido, las presenta ría  también el vencedor ,  y  la dis
cusión seria de lodo punto interminable.

Nos ha hablado también el Sr. Madoz de la in te r 
vención de la fuerza armada. Si este hecho fuera cierto, 
la comisión hubiera  calificado esta acta como que ofre
cía solo ligeros motivos de discusión. En  el colegio elec
toral de Valdeorras han entrado dos guardias civiles sin 
armas.  Esc es todo el apara to  de fuera  a rm a d a :  ¿ y a  
(pié han entrado? A auxil iar  al Alcalde,  y  nada m as ;  y  
yo no encuentro n ingún artículo electoral que prohíba 
(miren en el local dos guardias civiles , toda vez que no 
se p resenten  con el aparato  de fuerza  a r m a d a , sino co
mo meiais auxiliares. ,7í7 Sr. L u j a n : Alguaciles, pero 
no soldados.;

Dice el Sr. Lujan  que solo los alguaciles podrán es
tar  á las ordenes del Alcalde;  pero  yo creo recordar  
que es potestat ivo de los Presidentes de las mesas los 
auxiliares (pie juzguen  necesarios. Auxiliares los he lla 
mado yo como los llama el Sr. L u jan ,  y  creo que dos 
guardias civiles que no se presentan  allí como militares, 
ni con el aparato  de fuerza a rm a d a ,  bien pueden consi
derarse  como auxiliares.

No molestaré por  mas t iempo la atención del Con
greso , y me siento rogándole se si rva aprobar  el dicta
men de la comisión.

Después de rectificar los Sres. Madoz y Hurtado, 
usó de la palabra

El Sr. BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
Yo siento mucho tener  todos los dias que contestar al 
Si*. Madoz por los cargos que hace al Gobierno , aunque  
me cabe un honor,  y  de ello tengo una gran  obligación, 
miando los cargos son como los (pie S. S. hoy le ha di
rigido. lia repelido lo (pie lia dicho otros dias en cues
tiones parecidas á la actual ;  pero ha dicho una cosa 
(pie no r e p e t i rá ,  según creo, en oíros discursos, porque  
ha padecido una grave  equivocación, y se ha hecho un 
cargo á sí propio y á los (pie se sientan en los bancos 
de S. S. lía hecho un cargo al Gobierno de ser revo lu
cionario, y  ha dicho S. S. que se liabian cambiado los 
fí e n o s , lo cual parecía indicar que S. S. y los suyos de
bían ser revolucionarios. No se han cambiado los frenos, 
Sr. Madoz, ni S. S. ni los suyos son revolucionarios ni 
pueden serlo, ni jam ás se les ha hecho un cargo de esta 
especio : conozco su buena fe ; conozco que defienden 
sus principios con en tera  lealtad y con entero conoci
miento de lo ipie defiende,).

l ia  exagerado un tanto S. S. el a rgu m en to ,  v ha 
exagerado las razones en que S. S. se ha apoyado para  
inclinar el ánimo del Congreso á que declare nulas las 
artas de \ a l d e o r ra s ,  o por lo menos grav es. Digo que 
lo lia exagerado porque  si' t ra taba  de un es tanquero ,  y 
yo reconozco que lo que se ha hecho con él puede ser 
una falta, y aun si se quiere u a in jus tic ia ;  paro n u n 
ca puede ser un cargo tan grave  para el Gobernador 
de la provincia o para  el Gobierno, que peligren el t ro 
no de Isabel II y  las l ibertades péiblieas.

lia habido sin embargo una cosa g ra v e ;  y como vo 
soy hombre de buena te en todo y mucho mas en los 
asuntos eleclorales, no puedo nimios de confesarlo y da r  
la razón al Sr. Madoz por  lo que ha dicho y probado 
S. S., y así se convencerá de que  en todo procedo de bue
na fé. l íav  en electo una car ta  de un funcionario pú 
blico. Es g r a v e , no lo d is imularé;  no puedo ni quiero 
disimularlo por nada en el mundo. Pero en esto liav que 
considerar  dos cosas: la g ravedad  que en sí tiene el he

cho la una , y la o tra  la influencia que  haya  podido te 
ne r  en las elecciones.

La comisión de actas ha probado que no ha infinido 
de tal manera  en la elección que pueda decirse nula, ni 
aun grave siquiera el acta ; y  en esto estoy con el señor 
Hurtado y  la comisión, puesto  que la coacción ejercida 
sobre un solo individuo no invalida ni puede agravar  
la elección.

Resulta  en efecto que solo se empleó ese medio con
t ra  un  elector. Poro dejando esto apar te ,  voy  á hablar 
del hecho en s í , y á contestar al Sr. Madoz que  ha tenido 
la bondad de acercarse  y  enseñarme la carta. Hay, señores, 
una car ta qu e  si es cierta  no puede menos de producir 
un cargo grave  ; y digo que si es c i e r t a , porque  aun 
cuando no pongo ni puedo poner  en duda la sinceridad 
del Sr. Madoz, ni de n ingún modo pongo en duda que 
lo sea , no se puede probar  su au tentic idad  de o tra  ma
nera  que la que se emplea en los T r ib u n a le s , que  es r e 
conoce]’ la firma , y  hasta que la firma no está recono
cida no puede ¡ reducir  efecto alguno en juicio ni fuera  
de el. Eslo era  lo que decia cuando ponia en duda  que 
fuese cierta la c a r ta ,  refiriéndome á mí propio como in 
dividuo del Gobierno.

S. S. tendrá  oíros motivos, que yo respeto mucho, 
para  no dudar  de su certeza ; y si fuéramos de p a r t i 
cula r á particu lar, yo le daria  ente ro  crédito ; pero  aquí 
no hablamos sino ante un gran  ju rad o ,  y  es necesario 
que por  lo menos tengamos p a ra  asegurar  los hechos 
la misma seguridad que los Jueces , por lo cual de ja re 
mos el juicio en suspenso.

¿Y  cómo ha venido esa car ta aqu í?  ¿Q ué  documen
tos la acom pañan?  ¿Qué pruebas hay  de que esa firma 
es cier ta y verdadera  ? Todas estas cosas se necesitan 
antes de p a r t i r  de ligero. No digo que la car ta sea incier
ta  : digo solo que  es menester aver iguar  antes si es ó 
no cierta ; pues por  un documento suelto, venido aquí al 
acaso, y  presentado por un  Diputado, por  m u y  res
petable que  sea, como lo son todos para  m í,  no so p u e 
de proceder en este lugar.

No quiero tampoco que  á esle asunto so le eche 
t ie r r a ,  como suele decirse; y  habia un medio mas fá
cil y  legít imo, que es que  el in teresado que  se queja  
de que se le ha hecho notorio agravio , causándole zo
zobra y amenazándole  con riesgos graves de una ma
nera  inusi tada ,  hubiese pract icado por  sí mismo ciertas 
diligencias que hubieran  facilitado indudablemente  la 
acción de la justicia. Creo que  el mismo interesado de
bia haber  reclamado ante  los t r ibunales en la forma 
que las leyes m an d a n ,  y el Juez  baria  todas las dili
gencias que las mismas leyes p r e v ie n e n , para  cercio
rarse  completamente  de la ve rdad  del hecho. En  el Có
digo penal  hay  penas señaladas para  esta clase de de
litos: indudablemente  ha de seguirse una  causa crimi
na l ,  y  en mi concepto debe entablarse  y  seguirse la de
manda por  el mismo interesado que  no ha tenido in
conveniente  en p resen ta r  la car ta  al Sr. Madoz.

De todas maneras he dicho que es gravís imo el he
cho ; pero que en mi concepto y  en el de la comisión 
no inlluia de m anera  alguna en  el acia,  porque no pro
baba sino la coacción sobre un  individuo , coacción que 
condeno como condenaré  todas las de esta c la se , y  que 
creo debo someterse á la acción de los tr ibunales.

El Sr. MADOZ rectificó dos hechos graves en su con
cep to ,  diciendo que en cuanto al pr im ero  entendía  por  
revolucionar io los que infringen las leyes,  los que usu r 
pan atribuciones que no les correspondan; en cuanto 
al segundo, que el documento sobre que versaba  la cues
tión le habia sido presentado, unido á otros t r e s ,  por 
el Sr. L u jan ,  el cual lo habia recibido de persona que  
le merece  toda su confianza ; y  que en cuanto á la cer 
teza de la firma resu ltaba que un  D. Demetrio Luis Ma
clas .se habia p resen tado  ante  el juzgado de p r imera  
instancia de Viana pidiendo que se reconociera la firma 
de ese e sc r ibano , y  que después de decir el Juez : «Gomo 
lo p id e » , venia la comprobación de ios escribanos de 
S. M . , que reconocían ser aquel la  f irma la misma de 
que usaba y ponia  en todos sus escritos.

Añadió además que podían verso otras  19 firmas de 
otro escribano idénticas á la de la c ar ta ,  que  aparecían 
en una  contraprotesta .  Por  último manifestó que si se 
presentaba  el interesado á los tr ibunales ,  estos lo de ja
r ían  en suspenso hasta que el C ongreso , discutiendo las 
actas ,  resolviera defin i t ivamente;  y  si el acta se apro
baba ,  se dir ía que no habia lugar á conocer de ello.

El Sr. B E N A V ID E S , Ministro de la Gobernación, 
rectificó también diciendo que aunque  el Sr. Madoz ha
bia leido unas diligencias pract icadas pa ra  aver iguar  si 
la firma del escribano es la misma que acostumbra po
ne r  en todos sus escritos, esto no b a s tab a ;  porque  lo 
pr imero que hay  que hacer es pregunta r le  al in te resa
do si ha firmado aquel lo, lo cual hubiera  dado una p ru e 
ba robust ís ima á todos los argumentos del Sr. Madoz, 
sin que la negativa del interesado sea un obstáculo pa
ra la averiguación de la verdad.

En cuanto á la especie de círculo de h ierro  en que 
el Sr. Madoz se creía encerrado porque du ran te  las elec
ciones cree que no se pueden pract icar diligencias en los 
Tribunales ,  y  después de aprobadas las actas por  el Con
greso no habia lugar  á re so lv e r ,  manifestó que no era  
esla  su doctr ina ni la de la comisión, pues el Sr. Posa
da H e rrera  habia manifestado que ciertos actos p e r te 
necen esencialmente á los Tribunales ,  que son los des
tinados á fallar sobre los c r ím enes;  y repitió que no 
quería  que se echara  t ierra sobre esta pa r te  del expe
d ien te ,  y aconsejaba al Congreso y á la comisión que 
pasara  un tanlo al Gobierno pa ra  los fines conve 
nientes.

A petición del Sr. Pastor  se leyó el art . 31 del re 
glamento.

El Sr. MADOZ volvió á rectificar, manifestando que
daba mas tranquilo con la aclaración hecha por el señor 
Ministro, tanto mas cuanto que creia no era  el in te re
sado el que debía acudir á los t r ibunales ,  sino la acción 
pública , la que debia proceder de oficio.

El Sr. PRESIDENTE cbjo que habia una proposición 
sobre este mismo a s u n to , pero que antes se pregunta r ía  
al Congreso si se aprobaba el acta.

Hecha la p reg u n ta ,  y pedida la votación nominal por  
competente  número de Sres. Diputados , quedó aproba
da por  95 votos contra 47 en la forma siguiente :

Señores que han dicho s i :

H u r tad o .  Ozores, Benavides.  Escudero ,  Balboa, Pe- 
droso , Posada H e r re ra .  Vizconde del C e r ro ,  Polo, La- 
moneda. Cárdenas,  M a l v a r , García Hidalgo, Rodrí
guez de la \ e g a ,  Ucaña ; D. José . Casares.  Ainat. 
C ardena l ,  Donoso, López S e r r a n o ,  Mendia , Mendoza, 
Carrasco,  H e r re ro .  Vázquez C ur ie l ,  Santil lan, Martí, 
Conde de Gmionde.  San jurjo  . D. Pedro , Rebagliato, 
Sanjurjo  i). M anue l ; ,  Roda Ib S im ó n 1, Latorre  . A r -  
boleya . López Botas. M aldonado, N ava rro ,  Ralsalobre, 
Chico de Guzman . Conde de Rodezno, A y e r b e , R c -  
tortillo ID. Tomás ' . Benavides ; D. Trinidad '. Llórente, 
Laserna . Casado, R áv en a , La fu en te, Mansil la, Valoro, 
Romeu, Solazar, García C a m p s . Puig . Cuadros ,  Y ah i -  
11o. Clave. Rui / .  Fernandez de Córdoba. Diaz Acero.

G oñ i , Camps,  Ortega,  Inguanzo, Latoja, Cortés, Sando- 
v a l , Ortiz de Z ú ñ ig a , A br i l ,  A r e i t i o , Ródenas, Dezca- 
lla r, M iranda, Ocaña D. Manuel . M ora ,  Urries,  Cuen
ca ,  Rodríguez Ansa, Arce,  Suarez de Puga  ' D. José ), 
Pardo Montenegro,  Ramos, Fei jóo,  Lanío, Esteban Co- 
llanles. A va la ,  Calvez, Yil la ronle, Sa lamanca, Arecha- 
ga , Paz \  Membiela.  Zalbrleza,  Castillo, Sr. Presidente.

Total 93.
Señores que han dicho no :

Camacho, Alonares , Sancho, Roda ÍD. Miguel), Fiol 
;D. J u a n ' ,  Cast ro , Gonzalo M orón ,  P e rez  Aloe, Dome- 
nech, Conde de R e u s , Alsina, Cuervo, Allende, Salazar, 
Aledrano, Ribo, M artí  E ixa lá , Seijas Lozano, Marqués do 
Corvera  , Jover, A r i a s , Santa  Cruz , Cardero,  Lujan 
Aladoz, H o r r a iz , Aíoreno ; D. Domingo),  F e l iu , Osorio, 
Pastor. Maestre,  Balm aseda, García, Cort ina , Mascarás] 
Centurión. Alvarez, Lasala D. Fermín), Fernandez  Ne- 
g re te .  Agell , Suarez l a c l a n ,  Arteaga , Yañez Rivade- 
neira, Alas y A b ad ,  Alt una ,  González Braho, Manzano, 
Romero.

Total 4 7.
Aprobada el a c t a , fué proclamado Diputado el Se

ñor D. Tomás Suarez de P u g a ,  y  acto continuo se dio 
cuenta de la siguiente proposición:

Pido al Congreso se si rva acordar q u e ,  conforme á 
lo que dispone el artículo 3 1 de su reg la m en to , se 
pase al Gobierno un  tanto de la car ta  del escribano de 
hipotecas de Yaldeorras D. Narciso Rodríguez y  López, 
y  de los demás documentos que exis ten en  el expe
diente  de las actas del dist rito re fe r ido , pa ra  los efectos 
que haya  lugar  en justicia. Palacio del Congreso y  Mar
zo 16 de 1 833. =  Ignacio T. Yañez Rivadeneira. =  Ale
jand ro  Castro. — El Marqués de Corbera. — C. Alas y 
Abad. = ' Antonio Perez  A lo e .— Ramón Cuervo.  — Vi
cen te  Alsina.

El Sr. ESCUDERO Y AZARA : La comisión cree que 
todo el expediente  debe pasar al Gobierno pa ra  los efec
tos convenientes.

El Sr. BENAV IDES, Ministro de la Gobernación: 
Debo hacer una aclaración, y  es que  p a ra  que la p ro
posición sur ta  los efectos convenientes,  es necesario que 
pasen los documentos originales, quedándose a q u i ,  si se 
quiere ,  copias testimoniadas.

El Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA : A7o al fi rmar la 
proposición me he atenido al art.  31 del reglamento; 
pero si es mejor  que  vaya  la carta  o r ig in a l , no tengo 
dificultad ninguna.

El Sr. POSADA H E R R E R A : La comisión cree  que 
respecto de  las actas de segunda clase, no está en el 
deber  de usar  de las facultades que le confiere al Con
greso el art.  31 del reglam ento:  antes fa ltaría á su de
ber si no diese cuenta  de estas actas en una  lista, 
como en él se previene.  Necesita la comisión hacer  esta 
advertencia  porque  no se entienda  que  es corrección ó 
enmienda á su m anera  de proceder  la proposición que 
ahora  se presenta .

Los Sres. Diputados tienen derecho á p re sen ta r  esa 
proposición antes y  después de constituido el Congreso; 
y  respecto á la fo rm a ,  aunque  el art.  31 supone que 
se ha de pasar  u n  tanto  al Gobierno, es claro que  no 
se refiere á los comprobantes  ni á los documentos ori
ginales. De m ane ra  que irá  u n  tanto  en  relación de los 
hechos que  resu l tan  en el expedien te ,  .mas los docu
mentos originales que h a y an  de se rv ir  pa ra  que por  el 
minis terio fiscal se p rom ueva  la acción convenienté .

Después de esto se hizo Ja p reg u n ta  de si pasar ían  
los documentos originales al Gobierno p a ra  los efectos 
consigu ien tes , y  se resolvió que sí.

Pues ta  á discusión el acta del dis tr ito  de Utrera, 
obtuvo la pa labra  en contra

El Sr. DIAZ M A RTIN : Señores, el Congreso en es
tas cuestiones es un Tribunal  que  va á decidir  de la 
validez de las a c t a s , y  si los Diputados que aparecen 
elegidos r e ú n en  las cualidades que  las leyes exigen. Es 
cierto que  no tenemos una ley de procedimientos t e r 
minante,  para  que  por  ella formemos n ues t ra  conciencia; 
pero  nuestras  estrel las polares son, verdad  sabida , buena 
fé y just ic ia  guardada.

Y no se nos puede  recusar  porque  en este recinto 
no deben ten e r  en trada  la a m is ta d , ni el odio , ni ot ras 
pa s io n es ; y  considero que  no puede  h aber  partidos ni 
doctr inas contrarias. Yo creo que las comisiones de actas 
debían ten e r  el encargo que en otros T ribunales  desem
peñan los ponentes , á s a b e r : el de p re sen ta r  algo mas 
que el p royecto  de resolución ; el de darnos un a  idea 
del exped ien te ,  porque  si no, tenemos que  resolver  por 
conciencia agena. Se d irá  que las actas quedan  sobre la 
m e s a ; pero yo pregunto  á todos y  á cada uno si han 
estudiado el acta acerca de la cual vamos á votar .

Es difícil mi posic ión, porque  tengo que  combatir  
unas actas donde el candidato proclamado es un a  p e r 
sona dignísima que profesa los mismos principios que 
yo; y  ha sido de rro tado según io p re se n ta n  las actas un 
candidato que muchas veces,  con gloria del Congreso 
e sp añ o l , se ha sentado en estos bancos. El uno creerá" 
que sin necesidad t ra to  de combatir  sus o p in io n e s , y  el 
otro acaso diga que yo no me he expresado con el ca
lor que  debiera.

Cuando observo que  la comisión califica de fácil dis
cusión esta acta,  y dice que el Congreso debe aprobarla  
porque  no afectan su validez las protes tas que  contiene, 
y que el candidato  proclamado re ú n e  las cualidades in
dispensables para  desempeñar  este cargo, tengo que de
cir que disiento tanto  de esta opinión cuanto que con
sidero esta acta  abso lutamente nu la  , y  al candidato 
electo sin las cualidades que la ley exige.

Los Sres. Diputados saben mejor  que  yo lo que la 
ley electoral d i s p o n e : sin embargo me voy á permitir  
leer algunos de estos artículos. vL°s leyó.)

El Congreso me dispensará que le haya  molestado 
leyendo estos artículos por los cuales se ve que la ley 
ha sido quebrantada .  En  Utrera  se procedió á la recti
ficación de las listas electorales, y  se incluyeron 81 
electores que no tienen las cualidades que  la ley exige; 
Se enlabió la redam ac ión  co rrespon d ien te ,  la que fué 
desestimada por el Gobernador,  y su declaración se in
sertó el dia 1 4 de Abril,  cuando y a  los electores no po
dían  usar  de su derecho. Es claro que  todo lo que se 
haya hecho después es nulo, y no puede producir  re su l 
tados legales.

El candidato proclamado ha obtenido 201 votos;  137 
ha obtenido el candidato vencido:  diferencia  4 4 votos. 
Las reclamaciones sobre que falló el Gobernador eran 
sobre ! O I vo tos: me parece que  esto es bastante  para  
anu la r  el acta.

En cuanto á la persona que  resu lta  elegida diré que 
es un Jefe del cuerpo de Carabineros. En  un reg lam en
to de esc cuerpo se dice que los Jefes del dist ri to  son 
las autoridades p r imeras  después del Inspector general, 
y que como tales m andan á los p r im eros  Jefes. Por  el 
artículo 19 de la instrucción de 18 de Marzo de 1 850. 
se concede á esos Jefes que puedan  visi tar  en sus dis
tritos las administraciones subal te rnas ,  estancos,  posa
das Nc.: de consiguiente son unas ve rdaderas  autorida
des. Hay el precedente  establecido el año anter io r  en el



Congreso de que ese destino no es un obstáculo para 
ser Diputado; pero ese precedente no impide que se 
ponga en tela de juicio aquella resolución, porque la ley 
dice term inantem ente que no sea elegible el que haya 
ejercido autoridad en el distrito por donde se le nombre.

Por estas razones pido al Congreso se sirva m andar 
que esta acta pase á la comisión p erm an en te , aguar
dando para resolver sobre ella á que el Congreso esté 
constituido.

El Sr. POSADA HERRERA: Señores, el Congreso 
conocerá que se necesita ya mucho valor para hablar so
bre cuestiones de actas, y  mucho mas valor todavía 
para defender el dictámen de la comisión ; y  no porque 
la comisión no tenga cumplida ju s tic ia , sino porque lo 
que puede decir en su defensa no tiene aquel sabor de 
chisme de pueblo ni cuentos de callejuela que suelen te
ner los argumentos que se dirigen contra los dictámenes 
de la comisión. Aquí contestaré al Sr. Moron al texto 
de Tácito con otro del mismo T ácito : Obtrectatio el livor 
pronis auribus accipiuntur. Siempre se oye con mucho 
gusto la m urmuración y la maledicencia, aunque sea en 
buen sentido.

El Congreso está ya cansado de esta discusión, y lo 
desierto que se halla el salón es la m ejor prueba que 
puede p resen ta rse ; pero yo no puedo m enos, como el 
Congreso conocerá, de contestar, aunque sea en b rev í
simas p a la b ra s , á lo que ha dicho el Sr. Diaz Martin.
S. S. ha pedido prim ero que se declare nula el acta de 
U tre ra , y  ha pedido después que , en caso de declarar
se válida, se declare que el Diputado electo no tiene la 
aptitud  legal.

El argumento principal contra la validez del acta es 
que las listas están mal hechas, que el Gobernador ha 
fallado mal en los expedientes de inclusión y  exclusión.

El Congreso no tiene jurisdicción sobre esto para en
m endar los fallos de los Gobernadores en m aterias elec
torales : la ley ha dicho que de esos falios se apelará á 
la Audiencia respectiva del territorio . El Congreso solo 
tiene que ver si se han cumplido todos los trám ites es
tablecidos por la l e v , y contra esto nada ha dicho el 
Sr. M artin.

Creo deber decir, señores, que la comisión ha apli
cado la misma medida á los individuos de la m ayoría 
que á los de la minoría. En las actas de Brozas se de
cía que el candidato elegido no tenia mas que un voto 
de m ay o ría ; y el ministerial que habia sido vencido, 
presentaba un testimonio de haber siete electores mal 
incluidos en las listas, uno de los cuales habia sido con
denado á pena corporis-aflictiva, y  los otros seis eran 
deudores á los caudales públicos. ¿Y qué dijo la cem i- 
sion? Que no estaba llamada á juzgar de las listas , lo 
mismo que dice ah o ra , y  que los interesados debieron 
acudir al Gobernador haciendo esa reclamación.

Vamos ahora á tra ta r  de la aptitud legal del D ipu
tado electo ; pero antes d iré , que aunque pensaba ocu
parm e de la conducta en general que ha observado la 
comisión de ac ta s , no me siento con fuerzas para  ello, 
y  mucho menos viendo el cansancio del Congreso. El 
Diputado electo es Inspector general de Carabineros de 
varias p rov incias, dentro de una de las cuales está com
prendido ese distrito. La comisión tuvo presente la in 
terpretación sencilla y  natural de la le y , y la ju ris 
prudencia establecida por el Congreso en casos seme
jantes. Si no hubiera habido esos p reced en tes , tal vez 
la comisión hubiera dejado esta acta para después de 
constituido el Congreso, no porque en su ánimo ofre
ciera duda el artículo de la l e y , sino porque tratándose 
de establecer jurisprudencia , merecía una discusión mas 
detenida. Esos inspectores no tienen propiam ente ni la 
jurisdicción que marea la ley : su autoridad está redu 
cida á la vigilancia del cuerpo, pero no tiene el mando 
inmediato de los individuos.

Los que pudieran tem er la influencia del inspector 
de carabineros, y  esto lo digo para tranquilizar al se
ñor M oron, que me llama la atención en este momento, 
han votado con en tera libertad en contra suya, y no han 
presentado el mas ligero argum ento de coacción. Voy á 
recordar al Congreso la jurisprudencia que hay esta
blecida. Se trató  de la aptitud  legal, no de un inspec
to r, sino de un comandante de Carabineros que ejer
cía mando y  jurisdicción sobre sus subordinados, y  el 
Congreso le admitió sin discusión ninguna. Se presentó 
después un jefe del resguardo marítim o en una provin
cia del litoral como Diputado electo por uno de sus dis
tritos , y  el Congreso lo admite sin discusión de ningu
na especie.

En la pasada leg isla tu ra , el Diputado electo de que 
ahora nos ocupamos se presentó también como Diputado, 
y  el Congreso declaró que tenia la aptitud legal para 
serlo. Encontrándose la comisión con estos precedentes, 
¿qué habia de hacer sino proponer como fácil el acta y 
aprobar la aptitud legal del D iputado? Creo que conse
cuente el Congreso actual con lo que han hecho los Con
gresos anteriores aprobará el acta de U tre ra , y  admi
tirá  como Diputado al que ha tenido el honor de ser 
elegido.

El Sr. DIAZ MARTIN : Siento que la comisión no 
haya comprendido mi argum ento. Los electores hicie
ron la reclamación debida al Gobernador de S ev illa , el 
cual debió resolver sobre ella para 4 .° de A b ril, y  no 
reso lv ió , ó al menos los electores no lo sup ieron , hasta 
el 4 5 de Abril. El Congreso tiene el derecho de recla
m ar al Gobierno por las infracciones y  excesos de los 
Gobernadores, y  hacer que sean ineficaces esas coac
ciones y violencias, pues dejando ineficaces sus efectos, 
las coacciones y  violencias no se cometerán.

El Congreso debe vigilar mucho por que se cum pla 
la l e y , y  no se incluyan en las listas mas que los que 
real y  verdaderam ente tengan derecho de votar.

Ha hablado S. S. de la jurisprudencia del Congreso 
respecto á la aptitud  legal del Diputado electo. En el 
Congreso an terior se presentó este mismo caso que aho
ra  : hubo una gran discusión, y recuerdo que el triunfo 
se obtuvo por m uy pequeña m ayoría. Ese Inspector 
ejerce jurisdicción y m ando, pues desempeña en su dis
trito  las veces del Inspector general. Mientras la deci
sión del Congreso tuvo fuerza legal, yo la re sp e té ; pero 
ahora que puedo reclam ar, reclamo contra e lla , por
que considero que es contra la disposición expresa de 
la ley.

El Sr. BENAV1DES,'Ministro de la Gobernación: En 
cuanto á lo que ha expuesto el Sr. Diaz Martin respecto 
á las listas electorales, me perm itirá S. S. que le diga 
que el Ministerio actual no tiene responsabilidad n in
guna sobre la formación de esas listas, por la razón 
sencilla de que no las lia formado. Sabe m uy bien el se
ñor Diaz Martin que las elecciones se hacen por las lis
tas rectificadas y  ultimadas en los plazos que la ley se
ñala.

Acerca de la aptitud legal de ese Sr. Diputado, ya ha 
dicho lo bastante el Sr. P osada, por lo que solo añadiré 
que el Sr. Laserna en el distrito por donde ha sido ele
gido no tiene mando ni jurisdicción: lo que tiene solo 
es inspección de seis provincias. De m anera, señores, 
que si se le declarase incapacitado por ese d is trito , se- .

ría preciso declararlo incapacitado para serlo por una 
«uarta p arte  de España.

El Sr. DIAZ MARTIN : El Gobierno opinará como 
quiera acerca del mando que ejercen los Inspectores de 
Carabineros, pero me parece que no se puede ejercer 
una inspección sin mando ni jurisdicción sobre los ca
rabineros y  sobre los vecinos á quienes los carabineros 
puedan causar vejámenes.

El Sr. BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
Ese Inspector no manda fu e rza , ni á los vecinos ni á 
nad io ; ejerce solo inspección sobre el cuerpo.

Puesto á votación el dictámen de la com isión, y  ha
biéndose pedido por algunos Sres. Diputados que fuese 
nom inal, se procedió á ella, y fué aprobado por 58 vo
tos contra 52 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s i :
Vahey , B enavides, Escudero, Revilla , García Her

nández, Pedroso, Posada H errera , Polo, Albalat, Elipe, 
López Serrano, P inzón, A rias, García Camps, Bena
vides (I). Trinidad), Alfaro, Marín Barnuevo, Cárdenas, 
Cortés, Castillo, López Botas, Maldonado, Cardenal, J a -  
Ion, Retortillo (D. Tomás), Zayas, M ansilla, Valero y 
Soto, R om eu, Ruiz S a laza r, Casado, Puig, Santillan, 
Marqués de San Isidro, Salas, B raco, R ódenas, N avar
ro , H erreros, Diaz Delgado, Delgado, A lvarez Quiño
nes, Retortillo (D. Francisco) , F an lo , E sp on era , Clavé, 
Cuadros, Arboleya, Arm ero, Rebagliato, Llórente, H er
rero (D. Mariano), Vázquez, Camps, Ocaña (D. Manuel), 
Conde de V ilches, Sr, Presidente.

Total 58.
Señores que han dicho n o :
Camacho, Monares, Sancho, Gonzalo Moron, Marqués 

de E speja, García Hidalgo, Fiol, P astor, Casares, Perez 
Aloe, Alonso, Domenech, Lasala, Roda (D. Miguel), Ma- 
d o z , A lvarez, Marqués de T orreorgaz, Ribó, Conde de 
R eu s , J o v e r , Mas y  A bad, Santa C ruz, C arde ro , Me- 
drano, H erraiz, C uervo, Conde de Cum bres-A ltas, Ro
mero, Feliu , O sorio, Subercase, Duque de Gor, Ortega, 
Alonso P erez, Collantes, C enturión, Mascaros, Borrás, 
Diaz Martin , M artin , A gell, A lsina, Mora , Hermosa, 
Fernandez Negrete, A ltuna, González Brabo, Rios Ro
sas, Manzano, C ortina , Marqués de Corvera.

Total 52.
Se procedió á la discusión de las actas del distrito  

de Sanlucar la M ayor, y  en contra de ellas dijo
El Sr. RODA (D. Miguel) : Señores, como esta es la 

p rim era vez que en esta legislatura tengo el honor de 
dirigir la palabra al Congreso, como las cuestiones de 
actas son por su naturaleza delicadas y  ocasionan in te r
pretaciones desagradables, no ex trañará el Congreso 
que ante todo haga una declaración, que si no es im por
tante  para é l, lo es al menos para mí. Declaro que en 
esta ocasión y  en todas las que hable de actas no es mi 
ánimo incomodar ni ofender al candidato ó á los que 
hayan intervenido en  la elección. No conozco ni al can
didato vencido ni al vencedor, ni tengo en el pais in
fluencia ni relaciones de ningún género. Sin mas que 
esto, se com prenderá la imparcialidad con que voy á 
combatir esta elección, en la cual he encontrado vicios 
sumamente graves.

En las actas de que nos ocupamos y  en las justifica
ciones que las acompañan resultan probados los hechos 
siguientes:

Prim er hecho. Que las listas no están formadas con 
arreglo á la le y , y que hay en ellas inclusiones y  ex
clusiones escandalosas. Comprendo que la cuestión de 
incluir ó excluir de las listas no es de la competencia 
del Congreso en cuanto á calificar por ellas si el acta es 
válida ó es nula; pero sí lo es para calificar en general 
el resultado de las elecciones y  el modo de proceder en 
ellas las Autoridades y el Gobierno. Si en la formación 
de las listas no hay buena fé y  no se procede con a rre 
glo á la ley , si esta se infringe como se hace por casi 
todos los Gobernadores de E sp añ a, el resultado de la 
elección no será la expresión fiel de la voluntad de los 
electores.

En este distrito se ha infringido la ley porque ha 
querido infringirse. Todos los que pagan de contribución 
la cuota de 400 rs. arriba son electores, y  sin mas que 
examinar los repartim ientos y  ver los que pagan la 
cuota que he d ich o , ya están formadas las listas. Pues 
esto que es tan  sencillo no se hace porque no se quiere 
hacer. Los Gobernadores en vez de consultar los rep a r
tos y oir á  los A yuntam ientos, ¿á  quién o y en , seño
res? á los candidatos m inisteriales, y  por eso se separa 
á los que tienen el derecho electoral y se incluye á los 
que no le t ie n e n : asi se vé con escándalo que el pro
pietario que paga 45 ó 20,000 rs. de contribución no 
tiene voto, al paso que el que le sirve en la labranza 
ó de criado doméstico que no paga un real tiene el de
recho electoral.

El sistema electoral tai como está establecido por 
las Autoridades y el Gobierno, es el peor posible, y  esto 
es preciso rem ediarlo si queremos que siga el Gobierno 
representativo; y en ello están tan  interesados los de 
aquellos bancos como los de esto s , y  mas que todos el 
Gobierno de S. M. ¿Y cuándo se ha de poner remedio 
á esto? Si no lo ponen las Autoridades, si no lo pone el 
Gobierno después de sabidos los hechos ¿ quién debe po
nerlo ? Nosotros. El Congreso debe censurar ese abuso 
perjudicial y exigir al Gobierno y  á esas Autoridades 
que así han formado las listas la responsabilidad que les 
com pete: debemos hacer que se castigue como delin
cuentes á los que asi faltan á la l e y , y  no perm itir 
que en vez de castigarlos reciban premio.

Paso al segundo m otivo , por el cual creo que debe 
anularse esta acta. El segundo motivo es por haberse 
creado una tercera sección en A znalcazar, la cual com
prende seis pueblos de alguna im portancia que antes 
pertenecían á las otras dos secciones, y porque, en vez 
de publicarse que se habia formado esta tercera sección 
cinco dias antes de la elección, como dispone la ley, no 
se hizo hasta el 34 de Enero.

Señores, desde que se puso en planta la ley electo
ral actual he visto que se ha interpretado mal en la par
te que se faculta al Gobierno para establecer nuevas 
secciones en los distritos en algunos casos.

Al principio de ponerse en planta esta ley pudo tole
rarse que se hicieran algunas modificaciones en las sec
ciones para que los electores no sufriesen perjuicio; pero 
hoy no puede tolerarse, porque el establecimiento de nue
vas secciones no es para p rocurar la comodidad de los 
electores, sino como un arma para incomodarlos y obli
garlos á votar del modo contrario á su opinión : esto es 
lo que se ha hecho en el distrito de que nos ocupamos, 
y  nosotros no podemos en conciencia dejar pasar tantos 
y  tantos actos sin dirigir siquiera una censura fuerte con
tra  ese abuso que mina por su base la elección. Creo 
que el Congreso debe hacer una condenación expresa de 
ese abuso cometido hasta aquí.

Según el art. 40 de la ley electoral, se fija como 
mínimum el término de cinco dias para comunicar el 
establecimiento de la sección á los pueblos y electores 
que comprenda, y esto no se ha cumplido aquí. En el

expediente consta que no se publicó hasta el 34 de 
E nero, y la elección era el dia 4 de Febrero. Falta pues 
ese requisito m uy esencial que puedo influir gravemen
te en la elección, pues es necesario , no solo para que 
sepan los electores dónde y  cómo han de ir á votar, sino 
para que puedan conferenciar entre sí y consultar á 
las personas que crean conveniente.

Tercer vicio: En la votación de la mesa no se ad
mitieron los votos de unos electores por el pretexto de 
estar equivocados sus nom bres, si bien al final de la lis
ta, en la fé de e rra ta s , estaba salvada la equivocación.

La mesa rompió la fé de erratas y  no los admitió á 
votar en la formación de la mesa ; pero luego los admi
tió para la votación de Diputado No pretendo que este 
vicio pueda anular el a c ta , pero lo cito porque demues
tra  desde luego la índole de la elección de aquella sec
ción , v que aquella mesa se constituía de cierta manera 
para determinado objeto propuesto desde muchos dias 
antes de la elección, procurando por medio de la false
dad , de la corrupción y  de todos los medios imaginables 
ganar la elección.

Por eso no se les permitió votar para la m esa , á fin 
de que no saliesen otros secretarios que los ya conveni
dos. Es preciso que el Congreso se persuada del sistema 
que se habia adoptado para falsificar la elección.

Cuarto v icio : Y este es de los mas g rav es ; la coac
ción y la violencia ejercida por el Alcalde, un regidor 
y el guarda de montes sobre dos electo res, porque 
el teniente de alcalde puso preso á un elector influ
y en te , y persiguió al criado de un elector de otro pue
blo , obligándole á encerrarse en un p o r ta l , donde pasó 
toda la noche , por no exponerse á perder la vida. Esto 
solo, señores, es bastante para anular la elección; y  no 
sé cómo la comisión ha calificado esta acta de fácil.

El Alcalde, acompañado de las personas que he di
cho , recorría el pueblo de dia y  de noche, impidiendo 
que los electores se visitasen unos á o tros; y  vien
do aquellos pobres electores labriegos que así se perse
guía á electores influyentes, ¿qué habían de hacer ellos? 
¿qué habían de hacer sino votar por el candidato del 
Gobierno? Y probada esta coacción, ¿no es bastante 
motivo para la nulidad del acta ? Añádase á esto que el 
Teniente de Alcalde prendió á otro elector m uy influ
yente que iba á la cabeza délos demás: ¿qué hacíanlos 
electores en este caso? votar por el candidato del Go
bierno : no sé cómo la comisión puede decir que esto es 
leve. Si mañana les sucede una cosa sem ejante, ¿tendrán 
derecho á quejarse? n o : entonces pagarán con la ex
piación las faltas que ahora están com etiendo: los que 
ahora hacen el papel de verdugos, mañana serán las 
víctimas. Nunca acabaría, señores, si expresase todo lo 
que siento sobre este hecho: solo diré al Congreso que 
pongamos el remedio que debemos y podemos poner.

El Alcalde Presidente de la sección de Aznalcazar 
no sabia leer, y  el art. 44 de la ley electoral dice que 
el presidente leerá en alta voz las papeletas, y  mal 
puede leerlas el que no sa b e : y  téngase presente que 
esta mesa era toda del candidato m in isteria l, y  en la 
que no se dejó votar á los dos electores que he dicho 
antes: siendo de una misma opinión los cuatro Secre
tarios y no sabiendo leer el P re sid en te , es claro que 
habia de resu ltar del escrutinio lo que los Secretarios 
quisiesen. Este es un motivo m uy grave para  viciar la 
elección.

Por ú ltim o , señores, voy á en tra r en el último he
cho. El Gobernador de la provincia concedió á los elec
tores de Aznalcazar la facultad de cortar 2 ó 3000 pi
nos que arraigaban en aquel pueblo. Es d e c ir , señores, 
que el Gobernador no estaba contento con haber infrin
gido la ley al form ar las listas; con haber prevenido al 
Alcalde y  á los demás de justicia que persiguieran y 
p rendieran  ¿ los electores influyentes; con haber for
mado una mesa toda del mismo color y  cuyo Presiden
te no sabia le e r : era necesario que acudiera al soborno 
y  á la inmoralidad en toda su fea hediondez; que la 
corrupción que desgraciadamente cunde por nuestra so
ciedad llegara también á aquel rincón de España: era 
preciso que los que están al frente de las provincias, 
los que deben ser ejemplo vivo de legalidad y  aun de 
v irtud, fueran los primeros á corrom per á los sencillos ha
bitantes de aquellos pueblos.

S eñores, me afecta tanto esta cuestión que quisiera 
que mis palabras no salieran estampadas en el Diario 
de nuestras sesiones, que la justificación que obra en 
ese expediente se rom piera y  echara al fuego para que 
nadie en el mundo supiera que tales cosas habían acon
tecido ; y  si p u d ie ra , aun á costa de mi san g re , haria 
desaparecer ese expediente.

Concluyo manifestando al Congreso que los Secreta
rios escrutadores no quisieron adm itir la protesta que se 
presentaba, en lo cual también infringieron la le y ; y 
puesto que en esa acta viene probado que ha habido 
violencias, coacciones, prisiones, ilegalidades y  hasta 
co rrupción , ruego al Congreso se sirva declararla gra
v e , para que en presencia de los documentos que ven
gan podamos resolver lo que sea mas acertado.

El Sr. CARDENAS: Ha dicho el Sr. Diputado que 
acaba de hablar que hubiera deseado que las justifica
ciones que obran en el expediente se hubieran arro ja
do al fuego para que no apareciesen ja m á s : pues esté 
tranquilo S. S ., porque aunque aparezcan esas justifi
caciones no prueban nada, absolutamente nada. Eso que 
se llaman justificaciones están hechas sin citación con
t r a r ia , sin citación fiscal, sin citación del síndico del 
pueblo en que se han hecho, habiendo en ellas la ano
malía de que las mismas personas que en unas justifica
ciones hacen de testigos, en otras aparecen como acto
res; y  esas que en otras partes aparecen como actores, 
resultan  después como testigos. Vea el Congreso la fé 
que m erecerán semejantes justificaciones.

Yoy ahora á ocuparme de los hechos de que se ha 
ocupado el Sr. Roda, y  por los cuales ha pedido la nu 
lidad del acta de Sanlucar la Mayor.

Ha dicho S. S. en p rim er lugar que las listas no es
taban bien hechas , y  yo crei que iba á presentar p rue
bas de ello; pero no ha sucedido así. Señores, la justifi
cación que se cita consiste en dos ó tres certificaciones 
expedidas por el Alcalde de un Ayuntam iento, en las 
cuales se dice que tres vecinos del pueblo de Alcalá pa
gan 400 ó 50 0 r s . , la cuota que la ley exige para ser 
elector, y  que debían estar incluidos en las lis tas : lo que 
se deduce de esa certificación es que pagan esa contri
bución , pero no que sean electo res, porque para serlo 
se necesitan otras circunstancias; pero aun cuando se 
hubiera p robado , nunca serian mas que tres individuos.

Se ha hablado en seguida de coacciones morales y 
m ateriales, y  no ha habido semejante cosa. Se fundan 
para ello en que tres electores del pueblo de Sanlucar 
la Mayor fueron á Aznalcázar y  no les dejaron visitar 
á nad ie: lo que ocurrió fué que el Alcalde, el Regidor 
y un guarda de moni es se les antojó pasearse por don
de se paseaban esos tres electores. ¿H abia alguna prohi
bición para que no se paseasen los unos por donde se 
paseaban los otros. ? Lo que puede deducirse es que á 
nada bueno irian cuando tanto se ocultaban de los 
demás.

O tra de las coacciones que se han alegado es que ef 
Alcalde persiguió á uno encargado de [llevar una carta, 
y  lo obligó á esconderse en un zaguan, donde pasó 
toda la noche. Lo que resulta de la declaración del 
interesado, y  que obra en el expediente, es lo siguien
te : Dice que un elector le encargó que llevase una carta 
á Aznalcazar; que fué al pueblo y se entró en la prim e- 
ra casa que h a lló , en la cual estaban reunidos algunos 
amigos políticos mios, á quienes preguntó por la perso
na á quien iba dirigida la c a r ta : se levantaron dos y  lo 
d ijeron: «Venga V. con nosotros.» Fueron á una casa 
inmediata, y  salió un hombre que contestó «que la per
sona que buscaba se habia marchado á Pilas.»

Preguntó cuál era el camino de Pilas, y le dijeron 
otro d istin to ; pero viendo que se habían equivocado, 
apenas habia dado algunos pasos el de la c a r ta , cuando 
fueron tras de él y  le d ije ro n : « venga V. por aquí 
que vá V. equivocado ¿Qué carta lleva V. ah i? » A lo 
que el respondió : «nollevo carta n inguna:»  que le toca
ron á la faja para convencerse do que no m en tía , que 
se asustó, y  que echó á co rre r , no parando hasta que 
entró en el portal de una casa donde pasó la noche.

Que se prendió á un elector. No hubo tal prisión; 
fué una detención de horas nada mas. Ese elector se pu 
so en las calles del pueblo á infam ar mi nombre de la 
m anera mas liv ian a; y  el A lcalde, al ver este escánda
lo , usando de sus atribuciones gubernativas, le dijo que 
si continuaba cometiendo aquellos desmanes se veria en 
la precisión de tom ar una medida s é r ia : el elector no 
hizo caso , y  el Alcalde le amonestó que se presentase al 
Gobernador de la provincia.

El elector dijo que no le daba la gana, desobede
ciendo al Alcalde. ¿Qué le quedaba á este que hacer 
viéndose desobedecido? Hacer que se respetase su au to 
ridad. El elector no obedeció, y  se escondió, presentán
dose el dia antes de la elección en la plaza. El Alcalde lo 
detuvo en su ca sa , que no fué á la cá rcel, y lo puso 
en conocimiento del Gobernador de la provincia.

El segundo dia de elección se le dejó en libertad; y  
no puedo menos de decir que esa persona tan influyen
te , según el Sr. R oda, es un es te re ro , y  esa persona 
de tanta influencia no pudo re u n ir mas votos en contra 
mia que el suyo.

Ha dicho el Sr. Roda que se regalaron 2000 pinos. 
¿E n qué cabeza cabe que 20 00 pinos, que valdrán 50 
ó 60 duros, sean bastantes para sobornar á un pueblo? 
Buen cuidado han tenido los que han depuesto en esa 
información de cubrir su responsabilidad diciendo que 
se concedieron 200 0 p inos; y  debe saber el Congreso 
que se concedieron por el dinero después de haber se
guido el expediente por todos sus trám ites.

Ha supuesto el Sr. Roda que el Alcalde no sabia 
leer: esto no es c ierto , y  se prueba por la misma ju s
tificación que se ha p resen tado , pues en ella se p re
gunta á los testigos lo sigu iente: « Si es cierto que el 
Alcalde que leía las papeletas no sabia leer.» Luego si 
leia las papeletas, claro es que sabia le e r , y no es po
sible que le hicieran señ as , porque él estaba en medio 
de la mesa, y  los Secretarios á los costados.

Hay mas: el prim er dia leyó todas las papeletas, 
que fueron mas de 4 50, sin que nadie se admirase de 
que supiese leer, cuando todos debían estar enterados 
de su ignorancia en esa parte. ¿Cómo los vecinos de 
aquel pueblo que la noche antes estaban en la creen
cia de que su Alcalde no sabia leer, y  á las ocho de la 
mañana siguiente lo vieron leer de corrido, no salieron 
gritando , ¡ milagro ! ¡ milagro !! que el Alcalde ha apren
dido á leer de la noche á la mañana? El Alcalde leyó 
porque sabia leer ; pero se pretende probar en una in
formación que se ha presentado, que no quiero llam ar 
justificación porque no lo es, que el Alcalde no sabe 
le e r , fundándose por toda razón en que tiene un secre
tario particular.

Ya sabemos, señores, que según esa lógica, los seño
res M inistros, los embajadores y  otros altos funciona
rios que tienen secretarios no saben leer. Lo mas sen
cillo era que hubieran acudido al Juez y  hubieran dicho: 
pedimos que el Alcalde de Aznalcazar declare si sabe leer 
ó no: y  si decía que s í , haberle puesto un libro en la 
mano y haber visto si sabia leer ó no.

Voy á contestar á lo que se ha dicho de la división 
de secciones que se ha hecho en aquel distrito. El do
cumento á que se ha referido el Sr. Roda, relativo á 
que no se anunció con la anticipación debida, no prueba 
n a d a ; pues la publicación se hizo con la anticipación ne
cesaria. Saben los Sres. Diputados que las leyes y  Reales 
decretos obligan desde que se insertan en la G aceta y  
en los Boletines de las p rovincias: así es que para pro
bar el Sr. Roda que no se anunció la división con la 
anticipación debida, era necesario que hubiese presen
tado el Boletín oficial en que se insertó la Real orden. 
Pero esto no podía ser porque en el Boletín se inser
tó cuando debia insertarse. A falta de eso S. S. nos ha 
citado una certificación que hay en el expediente, dada 
por un Secretario de Ayuntamiento , en la cual se dice 
que el Alcalde publicó un edicto con 4 dias de antici
pación insertando la Real o rd e n ; y  esto lo que prueba 
es que hubo redundancia de publicación, pues con la 
publicación del Boletín oficial estaba cumplido.

Creo que he contestado á todos los argumentos adu
cidos contra el acta por el Sr. R oda, y concluyo su
plicando al Congreso que se sirva aprobar el dictámen 
de la comisión.

El Sr. RODA (D. M iguel' : El Sr. Diputado electo 
ha confesado los hechos en que yo he fundado la inpug- 
nacion del acta. Las justificaciones presentadas son lo 
b as tan te , porque aquí no se necesita que vengan de la 
m anera tan cabal y tan completa que se exige para que 
haga fé ante las Autoridades judiciales; y  el Congreso 
sabe m uy bien, porque se-ha dicho repetidas v eces , por 
qué no vienen de otra m anera. Si la comisión y  el in te
resado se atreven á decir que los hechos que se denun
cian son falsos, en su mano tienen el probarlo : declá
rese grave el a c ta , pase este expediente al Gobierno, 
y  examínese si los testigos y  los inform antes han di
cho la verdad.

S. S. ha tratado de probar por un medio ingenioso, 
que no es propio de este sitio, que el Alcalde sabe leer. 
Si leia es porque lo hacia por él ese secretario particu
lar suyo que sabe lee r , pues que él no leia, sino que 
referia lo que oia. El Congreso me perm itirá que le re 
fiera un cuento sabido ya de algunos.

Era un burro  á quien un gitano trataba de vender: 
entre sus buenas cualidades ponderaba el gitano la ha
bilidad de aquel burro  que sabia leer. Admirados todos 
le trajeron  un libro y  se lo pusieron delante. Como el 
burro no leia, todos los circunstantes se dirigieron al 
gitano y  este los satisfizo diciendo : « Sabe le e r , pero no 
p ronuncia .» —  Aquí el Alcalde no sabia leer , pero pro
nunciaba.

El hecho mas im portante, porque ataca á la validez 
del acta, es que se ha puesto presa una persona im por
tan te , como lo son todos los electores, y se la mandó 
p re n d e r , según ha confesado S. S ., porque calumniaba 
su nombre.

Doy por supuesto que esto sea cierto, y lo creo



p e r o  ¿ h a b í a  d e r e c h o  e n  el  A l c a l d e  p a r a  p r e n d e r l e  p o r  
e s o ?  lo d ic e  S.  S.  (pie c r e o  a ca b a  de  s e r  n o m b r a d o  
J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de  M a d r i d ?  El in ju r ia d o  tieno 
d e r e c h o  á q u e j a r s e  á la A u t o r i d a d  ju d i c i a l ;  p e r o  el A l c a l 
d e  a l lí  p r o c e d i ó  p o r  sí  y  a n t e  s í ,  sin mas  ob je to q u e  in 
t i m i d a r  á  los e l e c t o r e s ,  com o logró intim id ar los .

O t r o  h e c h o  es q u e  lo d o  el  m u n d o  sab e q u e  las le 
y e s  y  R e a le s  ó r d e n e s  ob liga n  des d e  q u e  se p u b l ic a n  e n  
el  Bol d i n  o f i c i a l , y  q u e  en es te se inserto  la Rea l ó r -  
d e n  en  (pie se m a n d a b a  q u e  h u b ie r a  otra  secc ión  ; p e r o  
ta m b ié n  s a b e n  todos q u e  el Bole tín  no se i m p r i m e  todo s 
los d ia s ,  q u e  tam poco  h a y  c o r r e o  di ari o  d es d e  la ca p i ta l  
de  p r o v i n c i a  á los pu eb lo s  de  e l l a ,  q u e  v a  la c o r r e s 
p o n d e n c i a  á las e s t a f e t a s , y  de  esta á los p u e b l o s  q u e  
n o  la t ie n e n  , ta r d a n d o  a lgu n a s  v e c e s  och o  dias.

H a h ab lado S. S.  tam b ié n  de  la co n c e s ió n  d e  los p i
n os  , y  q u e  se ha  h e c h o  p r e v i o  el pag o .  C r e o  q u e  á to
dos  l l a m a r a  la at e nc ió n  com o á m í  la c i r c u n s t a n c i a  de  
lo s dias e n  q u e  so hizo  la conces ió n  y  el b a j o  precio e n  
q u e  se d ie ron  s eg ú n  S. S.  ha m a n i fe s ta d o .  P u e s  a h í  está 
el  c o h e c h o ,  el  so b o rn o ; esa co n ces ió n  d e  pin os  se ha h e 
ch o  p o r  f a v o r e c e r  á los e l e c t o r e s  q u e  v o t a r o n  al c a n d i 
d a to  m in is ter ia l.

E l .Sr. C A R D E N A S  : L o  q u e  y o  d i j e  al  h a b l a r  de 
la  pr is ió n  de  ese e le c to r  fu e  q u e  había  sido p o r  d e s 
ob ed ie n c ia  á la A u t o r i d a d .

D ice S. S.  q u e  el B o le t ín  o fi c ia l  tarda  m u c h o s  dias 
e n  ll e g a r  a los p u e b l o s :  S a n l u r a r  está dos le g u a s  de  
« o v il la .

En c u a n lo  á los p i n o s ,  .‘■olo diré  q u e  no s o y  p e r i to  
en la m a l e r n .  y q u e  d i j e  esa ca n l id a d  com o podio dec ir 
c u a lq u ie r a  o t r a ;  p e r o  q u e  s ie m p r e  seri a  in s ig uil ic a nte  
p a r a  s o b o r n a r  á los e l e c to r e s  de  todo un pueb lo .

El S r .  E . S C L D E R O  V A Z A R A :  La com is ió n  nad a 
tiene (pie d e c i r  d e s p u é s  de  los d is curs os  (pie sí; han  p r o 
n u n c ia d o :  solo li ar á p re s e n te  al C o n g r e s o  (pie no hizo  
m é r i to  de  (esas in fo r m a c io n e s ,  p o r q u e  re s u l ta b a  de  ellas 
q u e  u n a s  m is m a s  p e rs o n a s  era n  las q u e  se p res en ta b a n  
c o m o  a u t o r e s  y  las q u e  se p r e s e n t a b a n  com o testigos.  
L a  c o m is ió n  e s p e r a  q u e  el  C o n g r e s o  se s e r v i r á  « p ro b a r  
el  d ic ta m e n  q u e  ha p res en tad o .

Sin mas  d b cu s iu n  fue a p r o b a d a  el ac ta  del di s tri to  d e  
S a u b i c a r  la M a y o r ,  y  ad m it id o  y p ro c la m a d o  como D i 
p u ta d o  (ó Sr .  C á rd e n a s .

A r i o  r o n t im io  y sin d e b a te  «alguno fu er o n  a p r o b a 
d a s  las ar tas  do los dis tri tos  de F r a g a ,  La A l a m e d a  y  
Reu s t-e la sesión de  «ayer),  y «admitidos y  p r o c l a 
m ad os  Di pu tad o s  los S rcs .  L u zá s  , O r d o ñ e z ,  y  S a r d á  y  
C a i l á .

El Sr .  l l . K N A N D L Z  N E O  R E T E :  S e ñ o r e s ,  h a c e c u a - ,  
t ro  ó r in r o  d i a s ,  cu a n d o  se iba á d is cu t ir  el acta de 
O: d e n e s ,  p e d í  a la com is ión  q u e  r e t i r a r a  su d ic t a m e n  
p or  c u a tr o  ó c in co d i a s ,  s e g u ro  de  q u e  en ese t ie m p o  
v e n d r i a  el testim on io  do un pro ces o  q u e  se es tab a  f o r
m a n d o  al P r e s id e n t e  de  la mesa de  un,a sec ció n.  El 
C o n g re s o  se c o n v e n c e r á  de lo j u s t o  de  mi r e c l a m a c i ó n  
al tema- la hon ra  de  p o n e r  ah ora  sobre la m es a  es e  d o 
c u m e n t o  para  q ue lo ten ga  present í;  la co m is ió n.

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Pa sar á  á la c o m is ió n  con es c
o b jr lo .

Pue st a «i discusión el ac ia  del  d is t r i to  de  Sori a 
( véase la sesión d<‘ a v e r  ' ,  dij o

 ̂ El Sr.  ( ¡ U N Z A L O  M O R O N  : V o y  á d e c i r  solo do* 
p a l a b r a s  ac erca del acta de Sor ia  , y  solo p o r q u e  me l i 
g a n  es trechos  y  sa gra d os  c o m p ro m is o s  con sus  el ectores ,  
y  p o r q u e  es toy c o n v e n c id o  de q u e  a l l í ,  co m o  en  otra s  
p a r t e s ,  se han e m p le a d o  medio s ilegales p a r a  c o n s e g u ir  
el t r iu n fo  del cand id ato  m in is teri a l.

En e! ac ia  se e n c u e n t r a  ju s t if ic a d o  q u e  e n  los dias 
i n m e d i a to s  a la ( ' lección fu er o n  v is it ad os  los el ectore s  
p o r  el G o b e r n a d 0! ' , a c o m p a ñ a d o  de  un  c o n s e je r o  p r o 
v i n c i a l .  del orn,osario de  m o n tes  y  de otro s  m u c h o s  e m 
pleado s  y  .agentes del G o b i e r n o ;  y  las p e r s o n a s  q u e  c o 
nocen  aq u el la  p r o v i n c i a  s ab en  hasta q u é  p u n t o  i n f l u y e n  
las  A u t o r i d a d e s ,  p o r  ser los ha b it a n te s  d e  c a r á c t e r  p a 
cífico y  sumiso .

P o r  lo m is m o c o m p r e n d e r á  el  C o n g r e s o  q u e  p a r a  
v e n c e r  el Sr.  M a r q u é s  de G e r o n a  al  d ig n í s im o  S r.  A g u i r -  
1 0 ,  por  m u y  r e c o m e n d a b le s  q u e s e a n  su s  c i r c u n s t a n 
c i a s ,  no ha podi do  s e r  sino p o r  la coa cc ió n  m o r a l  de 
has A u t o r i d a d e s ;  y  de b o  d e c i r  q u e  es ta  ha sido tan  e v i 
de n t e  p o r q u e  me consta  de  u n  m o d o  in d u d a b le  q u e  h a 
ce  m u c h o s  años se h al la  la p r o v i n c i a  t i ra n iz a d a  p o r  los 
«agamíes de l G o b i e r n o ,  y  q u e  a l lí  d icho  S r .  m a r q u é s ,  
q u e  tonto s til ¡dos t ie ne p a r a  r e p r e s e n t a r  c u a l q u i e r  otr o  
d i. dri to  en E s p a ñ a ,  no ha s id o ,  110 e s ,  u o  p u e d e  s e r  
j a m a s  a c e pta d o  por  D i p u ta d o  sino p o r  las in f lu encia s  
o f ic ia le s ,  c omo  s u c e d e  en  todas p ,irle s.

V si ha y  a l g ú n  d is tri to  do n d e  la acción  m al éf ic a  de l 
G o b ie r n o  so note m as  es p r e c is a m e n t e  e n  S o r i a ,  do n d e  
ha llega do á tal p u n t o ,  q u e  no ah o ra ,  sino  h a c e  m u ch o s  
años , v au n  ante s  q u e  se h a b l a r a  s iq u ie r a  de  la fus ión 
d e  p a r t i d o s ,  se han  un id o a l lí  c o m p l e t a m e n t e  los l i be
r a l e s  . así p r o g r e s is t a s  com o m o d e r a d o s ,  p o r  u n  s e n t i 
m ie n to  do p a t r i o t i s m o ,  de  a m o r  a las in s t it uc io nes  y  de  
opos ic ió n  a las p e rs o n a s  q u e  son co n o cid a s  p o r  sus ideas 
a p i ' ¿ i o l ¡ c a s , q u e  son las ún ic a s  q u e  a d e m á s  de U  p a r t e  
oficia! a p o y a n  la c a n d i d a t u r a  del S r .  .Marques do G e r o 
n a.  Solo  por  estos m e d i o s , y c o a r ta n d o  la v o l u n t a d  de  
los M e c ie r e s ,  es r o m o  p u e d e  v e n i r  S.  S. D i p u t a d o  p o r  
a q u e l  punto-. El (M u gro so  r e c o r d a r á  en  c o m p r o b a 
ción de  es to c u a n ta  op osic ió n  ha e n c o n t r a d o  a l lí  el  se
ñ o r  M a r q u é s , y c u á n t a s  v e r e s  se ha  d is p u ta d o  su  e l e c 
c ió n ,  á c e s a r  de q u e ,  r e p i t o ,  en  a q u e l l a  c iu d a d  y  p r o 
v in c ia  es dond»' se v e n  mas  q u e  en otra s  prirlos r e p e 
tido s  los an uso s  de  lo q u e  se ha l la m a d o  s is tem a e l e c t o 
ral . q u e  hac en  im p o s ib le s  las v e r d a d e r a s  y g e n u i n u s  
él Cae i' mes.

M\  fie í i .cho q u e  no  q u i e r u  o f e n d e r  en lo m as  m í 
n im o  a un a  p e r s o n a  tan d ig n a  c o m o  el S r .  M a r q u é s  de  
G o r m a  ; pañ o no p u e d o  m e n o s  d e  d e c i r  q u e  p o r  m as  q u e  
t e n g a  a h í  mi a r r a i g o ,  p o r  m a s  r e c o m e n d a b l e s  q u e  s ean  
sus c ircui r. - tanda s  , no ha p o d id o  s e r  «aceptado p o r  a q u e 
ll os  elec tores ,  e x c e p t o  p o r  la f a l a n g e  de  fu r e a m a r  ios p ú 
b l i c o s ;  p u es  los d e m á s  v otos  q u e  h u y a  podido  o b ten er ,  
m a s  Icen q u e  por  s i m p a t í a s ,  solo se le h an  da do p o r  
r e d i m i r s e ,  po r  re s c a ta rse  de  la t i r a n ía  oficial  que s o b r e  
hilos p e s a b a ; y asi e s ,  r e p i t o ,  q u e  m u c h o  a n te s  de  q u e  
so a n u n c i a r a n  las ideas d e  fus ión , p r o g r e s is t a s  y  m o d e 
ra d o s  so u n ie r o n  al lí  p a r a  o p o n e r s e  á la c a n d i d a t u r a  d e l 
M a r q u é s  de  G e ro n a .

E s p e r o  q u e  la co m is ió n  no  m e  (.liga q u e  110 v i e n e n  
ju s t i f i c a d a s  e n  el acta mis  a c u s a c i o n e s , y  m e d ir i jo  al  
m is m o  S r.  M a r q u é s  de G e r o n a ,  q u e  c o n v e n d r á  conm ig o ,  
e n  q u e  el G o b e r n a d o r  de  la p r o v i n c i a ,  u n  C o n s e j e r o  
p r o v i n c u d , el c om is ar io  de  m o n te s  v o í r o s  e m p le a d o s  
d e  la misma, v is i ta r e n  á los e lec tores  é i n f l u y e r o n  s o b r e  
d i o s ,  y  no  p u e d o  c o m p r e n d e r ,  y  l lam o la ate n c ió n  del  
M i n i s t r e  d e  fia G o b e r n a c i ó n ,  cóm o en  un a c iu d a d  tan 
p a c í f i c a ,  d o n d e  m o d e ra d o s  y  p r o g r e s is t a s  están  r e u n i d o s  
p a r a  c o m b a t i r  la c a n d id a t u r a  de l M a r q u é s  do G e r o n a ,  
d o n d e  los c o n c e ja le s  son p e r s o n a s  r e s p e t a b l e s  p o r  su 
a r r a i g o  , s u  m o d e r a c ió n  y  sus s e r v i c i o s  , 110 c o m p r e n d o ,  
d i g o ,  có m o  d e s p u é s  de s u p r im id o s  los c o r r e g i m i e n t o s  
s u b s is t e  el  C o r r e g i d o r ,  a u n q u e  s í  c o m p r e n d o  q u e  con  su  

a u x i l i o  y  el d e  los d e m á s  fu n c io n a r io s  y  a g e n te s  d e l  G o 

b ierno  , todos  amigos  personales  del  Sr. M a rq u é s ,  h ay a  
podido falsearse com ple tam en te  la vo lun tad  de las elec
to res  , hac iendo  así imposible  u na  v e r d a d e r a  elección.

P o r  lo m ismo q ue  reconozco las b ri l lan tes  cual idades  
de S. S., deseo no se em peñe  en r e p r e s e n t a r  un  d ist r i to  
en  q ue  le aseguro  se rá  s iem pre  com p le tam en te  d e r r o t a 
d o , m ie n t ra s  h ay a  un asomo de l ibe r tad  en  las e lec 
c iones, y cuando  funcionarios como los comisar ios de 
m ontes  y  otros análogos no se des taqu en  p o r  las seccio
nes  ru ra les  á e j e r c e r  una  influencia q u e , como com 
p re n d e n  m u y  bien  los Sres.  Diputados, es i r re s is t i 
ble , t r a tándose  de hab i tan tes  dóciles y  sumisos,  i 
Y es sin em bargo  una  cosa m u y  no tab le  , so
b re  la cual  llamo la atención del C o n g r e s o , que  
á p es a r  de todos estos medios  é influenc ias  , se 
hal la  unán im e  la opinión del p a í s , no c on t ra  el M ar
qués  de G ero na ,  sino con tra  lo que  se q u i e r e  q u e  r e 
p re sen te  en  aquel la  p ro v in c ia ;  y  así es q ue  en  las a n 
terio res  elecciones no  aparece  como v en ced o r  s ino á 
fue rza  de i legal idades , y  separándose  c o m p le ta m e n te  la 
mesa de  la ley y de  la v e rdad  , dando  á S. S. votos que  
no le correspond ían ,  y  qui tándomelos  á m í ,  lo cual  n a 
die d ud a  en  aque l la  c iudad. Y en estas u l t im a s ,  á  posar  
de todos estos medios , solo aparece  ven ced o r  c on t ra  el 
Sr. A gu ir re  por  poquísimos votos.

Creo  que  bastan  estas indicaciones p a ra  con v en ce r  
al Congreso de que  en aquel  país, p or  m u y  r ec o m e n da 
ble q ue  sea por  sus c ircunstancias  el M arqués  de  Gero
na , no lia podido salir D iputado sino p o r  la coacción 
que  se e jerce  de m uy  an t iguo  en el ánim o de sus e lec
to re s ,  p o r  lo cual opino q ue  debe  desecharse  el d ic tam en  
de la comisión.

El Sr. Marqués de G ER O N A : Contra  la c os tu m b re  
g en e ra lm en te  admit ida  de q u e  el in te resado  tome la 
p a la b ra  p a ra  d efen de r  su a c t a , m e  hab ia p ro p u es to  d e 
j a r  á la i lustrac ión é im parc ia l idad  del C on g reso ,  que, 
oidas las razones  de  la com is ión ,  juzgase  de lo in sign i
ficante de  las p ro te s ta s  q u e  acom pañan  la mía.  P e ro  al 
oir  los g rav ís im os  cargos  q u e  el Sr . Moron hace  á los 
amigos  pol íticos q u e  h a n  sostenido mi c an d ida tu ra  en  
S o r i a , al oir calificaciones que  p o r  ofens ivas  rechazo  
desde  este  m o m en to ,  no  he podido con tene rm e ,  y  me he 
a t rev ido  á a bu sa r  do la bondad del C on g reso ,  a u n q u e  
sea por  b rev ís im os  m omentos .

Poco hay q ue  hab la r  sobre  la n u l id ad  ó val idez  del 
acta ; no h a y  mas  q u e  leer la  l ige ram ente  p a r a  c o n v e n 
cerse de q ue  es una  de las que  p re s e n ta n  m enos  m ot i 
vos de d iscusión , u na  de aquel la s  en  q u e  re s u l t a  110 ha 
b erse  cometido  n u l id ad  de  n ing u na  c l a s e , y  en  q u e  no 
exis te  ilegalidad en  la forma, y en  q ue  solo el despecho 
q ue  p ro d u ce  el venc im iento  es el q ue  ha podido l l e v a r á  
12  e lec tores  c on t ra  186 q ue  m e  han  v o ta d o ,  á p ro te s 
ta r  de hechos q ue  no  se just if ican y  que  están  en  c o n t r a 
dicción con los a n teced en te s  de mi vida  po l í t i c a ,  por  
co r ta  q ue  sea , y  con la verdad  , como conocerán los 
(pie t ienen a lgu n a  idea  del e stado de  la p rov inc ia  de 
Soria .

Se dice q ue  mi c a n d id a tu ra  es im pues ta  por  el Go
bierno, ó m as bien  p o r  los funcionarios  de la p rov inc ia ;  y  
no parece  sino q ue  es la vez p r im e ra  q ue  m e  p re s e n to  
en el p a le n qu e  electora l, y  q ue  mi apell ido t iene  el ho
no r  de r ep re se n ta r la .

T re s  veces consecu t ivas  he  sido D ipu tado  p o r  ella; 
una  en  com petenc ia  con el S r .  M o r o n , en  c uy a  ocasión 
no  llegué á to m a r  a s ie n to ;  o t ra  en  q ue  lo tom é ,  y  esta 
t e r c e ra ,  en  q ue  creo  q ue  la ju s t ic ia  del Congreso m e 
d i spensa rá  este  honor .

Si p ues  he sido h on ra do  con la elección t r e s  veces 
en  el d is t r i to  de S o r i a ,  si tengo  estos an tecedente s  ¿ có 
mo se p u e d e  s u p o n e r  q u e  no  tengo al lí influenc ia  y  es
toy e xc lu s iv a m e n te  á  m erc ed  de  los funcionarios  p ú b l i 
cos?  Si antes  q ue  yo  tuviese  ese h o n o r ,  u n a  p erso na  
que  110 neces ito  n o m b r a r , y  q ue  d esg rac iad am en te  no  
e x i s t e ,  tu vo  el de r e p r e s e n t a r  á esa p rov inc ia  p o r  l a r 
go t i e m p o ; si mi h e r m a n o ,  en  fin, consiguió  la seña la 
da  h o n r a  de q ue  aque l la  c iudad  le n o m b ra s e  su  veeino 
de h o n o r ;  si p o r  espacio de  algunos  años e s tuvo  d i sp en 
sando  los beneficios,  de  esos beneficios honrosos  y  legí
timos q ue  los h om b res  en  c ie r ta  posición p u e d e n  dis
p e n s a r ,  ¿qu ó  ex t r a ñ o  es q ue  su n o m b re ,  s impático  en  
este  mismo C o n g res o , lo sea t a m b ién  en  u n a  p ro v inc ia  
de las m as  leales é i lus tres  de E sp a ñ a ?

P ues  q ué  ¿ p a s a n  desaperc ib idos  estos an teceden tes  
y  esos beneficios q ue  se d i s p e n s a n , las s impa tías  y  
am is tades  q u e  se a d q u ie r e n ,  no  d eb en  j u s t a m e n te  r e 
fluir sobre  mí ? ¿ O soy  p o r  v e n tu ra  e x t r a ñ o  á  la p ro 
vincia ? No, s e ñ o r e s :  en  ella tengo g ra n  p a r t e  d e  mi 
p a t r im o n io ;  tengo  y he tenido s iem p re  infin itas  relacio
nes. Véase pues  cómo no neces itaba  yo de esa in fluen
cia om n ím o d a  y  a b s o l u t a , si bien  los cand ida tos  nece
s i tan  del auxil io  de  todos ,  y a  sean funcionar io s  públicos; 
y  si e n t r e  ellos los h a y  amigos m í o s , acepto su voto  
como el de todos. Lo único q ue  110 acepto es esas coac
ciones é ilegalidades que  se les a t r i b u y e n  ¿ Y  dónde  está  
fia p ru e b a  de e l la s?  E n  u n a  p ro te s ta  de  12 electores. 
Y ,  seño res ,  si en m anos de una  m in o r ía  estuv iese  po
de r  e m p a ñ a r  u na  acta  tan  limpia como e s t a ,  ¿ad ó nd e  
i r íam os á p a r a r ?

No si; d iga que  son difíciles los medios de p ro b a r  
los hechos  que  por  desgrac ia  suelen  o c u r r i r  en  las e lec
ciones,  ni que  sea im posib le , pues  de q ue  fuese difícil 
ó imposib le , 110 so debe  d ed u c i r  lógicamente  que  cuando  
no h ub ie ra  justi ficaciones debe  darse  crédito  á los acu
sadores. Esto  r e p u g n a  á la ju s t ic ia  del  Congreso y  á la 
raz ó n ,  y  no  se puede  a d m i t i r ,  ni s em e jan te  resolución 
podr ía  adop tarse  en  n om b re  del Congreso.

Me p arece  d em o s t rado  que  no h ay  en  el acta  c o m -  
p io b a n te  a lguno  de la coacción q u e  se s u p o n e ;  y 
que  mi n o m b ra m ie n to  no es m as  q ue  la con t inuació n  
del hon o r  que  me h an  d ispensado  mis amigos , y  al q u e  
estoy  agradecido , y q ue  mi acta  está  c om p le tam en te  
exen ta  de defectos  , y debe p o r  lo tan to  aprobarse .

Sin e m b a r g o , no  puedo  conc lu i r  sin t r i b u t a r  gracias  
al Sr . Moron por  las benévolas  pa lab ra s  q ue  ha usado 
al h ab la r  de mi p e r s o n a ;  y le rue g o  q ue  en  gracia  del 
sen t im ien to  de am is tad  que  profeso  á los electores  de la 
p i o v i n c i a , á qu ien  S. S. ha m a l t r a t a d o  diciendo p e r t e 
necen  al p ar t id o  apostólico  , me disimule  si he p ro ferido 
a lguna  p a la b ra  q ue  p ued a  h e r i r  su suscept ib i lidad. No 
q u ie ro  concluir  sin insis t i r  en  lo que  d i je  a n t e s :  yo  110 
vengo  r e p re se n tan d o  el p a r t id o  apostól ico de Soria  ; yo 
recibo los votos de cuan tos  q u i e r a n  h o n r a rm e  con elios; 
y diré  m as :  110 conozco en  Soria  esc pa i t id o  ; no conoz
co ni  veo allí m as  q ue  se rv id o re s  leales  de Doña Isa
bel  II. Yo veo allí h om b res  q u e ,  s egún  sus opiniones , 
d esean  a v a n z a r  ó r e t r o c e d e r ,  p o r q u e  es imposible  la  
u n a n im id a d  de pensam ien tos  donde  se congrega  d e t e r 
m inado  n u m e ro  de p en sa do res ;  p e ro  creo has ta  cier to  
p u n to  ofens iva  la calificación de a po stó lico s ; p o rq u e  si yo  
rep re se n ta s e  ese p a r t id o ,  apostólico pod r ía  ser  llamado.

No c reo  h a y a  sido tal la in tención  del Sr . Moron;  
p e r o  m e c reo  en  la obl igación de r ec h az a r  esta  palabra , 
en ten d ién do se  q ue  lo hago m as  b ien  p o r  c ree r la  o fen
s iva  á mis amigos  que  p o r  o t ro  es t i lo ,  conc luyendo  p o r  
p e d i r  al Congreso m e  d is im ule  h ab e r  ocupado  su  a t e n 
ción m as  de  lo n e c e s a r io , y  q ue  en  vista de lo e x p u e s 

to a p ru e be  el acta  del d is tr i to  que  me ha honrado  con ¡ 
su  confianza.  i

El Sr . GONZALO MORON : Solo v oy  á dec ir  al s e -  j 
ñor  M arqués  de G erona  q ue  t ra tándoso  de su h e rm an o  i 
con quien  me unían  las mas ín timas  re lac iones ,  no  p o -  j 
dia ser  nun ca  mi ánim o n eg a r  los serv icios q ue  pres tó  
á aquel la  p rov inc ia  ; pero  p o r  mas  q u e  S. S. h a y a  h e re 
dado su t í tu lo ,  puede  s u ced er  q u e  no  h a y a  h eredado  
las mismas  s impatías  que  tuvo  en  aquel la  ciudad el se
ñor  M arqués  de G e r o n a , y  aun  m e  concederá  q ue  si por  
for tuna  viviese a q u e l , p ud ie ra  suceder  110 tuv iese  hoy  
las que  antes .

Respecto á  que  S. S. ha ven ido  rep re se n ta n d o  á S o 
r ia  hace  muchos  años  , solo ind earé  que  si en  efecto 
S. S. ha aparec ido  cand ida to  v en c ed o r  en  dos elecciones, 
ha  sido p o r  dos ó t res  votos , y  con la p a r t i cu la r id a d  de 
que  fué preciso  a pe la r  á toda  clase de  recu rsos  p a r a  
q ue  se p re sen ta se  aque l la  acta  fam osa  en  q u e  u n  Cor
r eg id o r  presidió  la mesa  después  de  sup r im id o  el cor 
reg im ien to . Esto es i m p o r ta n t e ;  y  S. S. v en c ed o r  en  
aque l la  elección tenia  ta n ta  s eg u r id a d  en  su t r iu n fo  que  
e s tuvo  dos meses sin p re s e n t a r  el a c ta ,  y  se disolvió  e l  
Congreso sin aprobarse .

P o r  lo demas no ha sido mi ánim o e n v o lv e r  e n  n in 
guna  acusa; ion á S. S., y  solo he dicho q ue  á p esa r  de 

| todo, S. S. t iene la desgrac ia  de v e r  favo rec ida  su c a n 
d id a tu ra  única y exc lus ivam en te  p o r  las influenc ias ofi
ciales y  p o r  personas  que  p ue d en  o p in a r  como q u ie ran ,  
y  yo  respe to  todas las opin iones, y  no me asus tan  los 
apostól icos;  pero  t ienen la desgrac ia  de p e r t e n e c e r  á 
esas filas y h ab e r  pro fesado esas opiniones.

El «Sr. M arqués  de G ERONA: Dos pa lab ras .  El señor  
Moron ha citado u n  hecho com ple tam en te  exacto. Y o  no 
p re se n té  mis  actas  en  4 S 50. Sin em bargo  ruego  á  S. S. 
q ue  de esta  omisión mia no saque  consecuencias  q ue  
p u e d an  influ ir  en  el fallo del  Congreso , y  q u e  c re a  q ue  
c i rcunstanc ias  de famil ia , el  ha l la rm e  en  u n  e x t r e m o  
de la P e n í n s u l a , el t e n e r  casa  pues ta  en  G ra n ad a  , y  el 
e n t r a r  en  la c a r r e r a  pol ít ica p o r  p r i m e r a  v e z , fue ron  
las causas  q ue  in f lu y ero n  en  r e t a r d a r  m i p resen tac ión ;  
y  cuando  lo hice  al f in ,  e s tando  en  cam ino ,  m e  encon
t ró  con la d isolución del Congreso .

El S r  PEDROSO : No hab iéndose  dicho n ad a  co n t r a  
el d ic tám en  de la com isión , re n u n c ia  esta  la p a lab ra .

Sin  m as d iscusión fué  a p r o b a d a  el acta  del d is tr i to  
de S o r i a , y  adm it ido  y  p ro c lam ado  p o r  D ipu tado  el 
Sr. M arqués  de Gerona.

Se m andó  p as a r  á la comisión de  actas  dos e x p o s i -  
i o n e s ; la u n a  de  v a r i o s  e lec tores  de l  d is t r i to  de  S an ta  
M a r í a , p rov inc ia  de  M u r c i a , p id iendo  q u e  el C ongre 
so p roc lam e  D ipu tado  p o r  dicho d is t r i to  al Sr . M arqués  
de O r d o ñ o , ó en  o t ro  caso se dec la re  nu la  el a c t a ; y  
o t ra  del D ipu tado  p ro v inc ia l  p o r  el p a r t id o  de P u e n t e -  
ca lde las , y  e lec tor  de  este  d i s t r i to ,  en  la q u e  expone  
hechos d e te rm in ad o s  c on t ra  la elección de  D ipu tado  á 
Córtcs  p o r  dicho d i s t r i t o , y  acom paña docum en tos  p a r a  
q u e  se t e n g a n  p re s e n te s  al e x a m in a r  el acta .

El Sr . P R E S ID E N T E :  M añ ana  á  p r i m e ra  h o ra  se 
d iscu t irán  los d ic tá m e n es  de las actas  del  d is t r i to  de 
O rdenes  q ue  están  sobre  la m e s a ,  y  d espués  se p ro c e 
d e r á  á la const i tuc ión  def in i t iva  del C on g reso ,  p a r a  lo 
cua l los Sres. D ipu tados  so s e r v i r á n  v e n i r  de  cerem on ia .  
Se l e va n ta  la sesión.

E r a n  las seis y  media.

N o t a .  La última parte del original del extracto 
de esta sesión , que constaba de 34 cuartillas, ha 
sido entregada por la redacción del Diario del Con
greso al encargado de la Imprenta nacional á las 
doce menos cuarto. Madrid 16 de Marzo de 1853.

En la parte oficial verán nuestros lectores que 
se ha concedido al Sr. D. G uillerm o Hurtado de 
A m ezaga, carta de sucesión en el título de Mar
qués de Riscal de A legre, el cual fué concedido por 
el Rey D. Felipe V á su antecesor D. Baltasar Hur
tado de Amezaga , en recompensa de sus servicios  
y  de los de sus seis hermanos y  cinco sobrinos, 
de todos los cuales habían m uerto siete en accio
nes de guerra. Así lo expresa el título.

La composiciou tipográfica de la Gaceta de Ma
drid  ha terminado hoy á las tres de la mañana.

BOLSA D E  M AD RID .

Cotización del día  16 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los  del í  p o r  10 0  conso lidado , 43  5 / 8 .
Idora d i fe r ido ,  24 5 /1  G.
Inscr ipc iones  de  par t í c ip es  legos del 4 y  5 p o r  

1 0 0  , 2 1 .
A mortizablo  de p r im e ra  en  nuev o s  t í t u l o s ,  I I.
Idem de s e g u n d a ,  5 7 / 8 .
Acciones del  Banco español  de Sar¡ Fern and o ,  1 0 2  1 / 2  p  
M ate ria l  del Tesoro  no  p r e f e r e n t e ,  4 4 d.
Acciones de las Cabrillas  y C orm la ,  1 0 1 .
Fom ento  de  2 0 0 0  r s . , 83 3 / 4 .

CAMBIOS
L ó a d re s  á 90 d i a s , 51 d.
P a r í s ,  5 - 2 9  d.
A licante  , 1 / 4  d.
B a r c e l o n a , p a r  pap . <i.
B ilbao, 1 / 2  pap .  d.
Cád iz , p a r  pap . d.
C o r u ñ a ,  4 / 2  d.
G r a n a d a ,  4 / 2  d.
M á la ga ,  1 / 2  d.
S a n t a n d e r ,  p a r  pap . d.
S an t iag o ,  1 / 2  d.
S e v i l l a ,  1 / 4  d.
V a le n c ia ,  p a r  pap. d.
Z a r a g o z a , 4 / 2  d.

D escuen to  de  l e tra s  al 6  p o r  1 0 0  al año.

ANUNCIOS.
IN T E N D E N C IA  G E N E R A L

DE LA REAL CASA T PATRIMONIO.

Se saca  á pública  lici tación p o r  pl iegos cer rados  el 
a r r i e n d o  p o r  cua t ro  años de la fábrica  de cri s ta les  del 
Real  sitio de  San I lde fonso , p ro p ia  de  la R e i n a  n u e s 
t r a  S e ñ o r a , y  se ha  señalado  la h o ra  de  las doce de la 
m añ a n a  del dia 4 4 de  M ayo  p ró x im o  p a r a  el r e m a te  q ue  
t e n d r á  lu g a r  en  la C o n ta d u r ía  g en e ra l  de  la Real Casa, 
sita en  el piso  ba jo  del Palacio de esta  c o r t e ,  y  en  la A d 
m in is t rac ión  p a t r im o n ia l  del  S i t io ,  en  cuyos  p un to s  se 
m an i f e s t a r á n  los pl iegos de condiciones  á las personas  
q ue  g us te n  i n te r e s a r se  en  la lici tación. 3

CUENTA GENERAL DEL ESTADO
r e s p e c t i v a

A L  AÑO  D E  183 1 .

EDICION OFICIAL
Consta de un tomo en folio encuader

nado á la holandesa que se vende á 60 
reales cada ejemplar en el Despacho da 
libros de la Imprenta nacional. 1

DICCIONARIO 
DE LA LENGUA CASTELLAN A

POR LA ACADEMIA ESPAÑOLA.
D écim a edición notablem ente corregida  y  a u m en ta d a .

Se vende en el despacho de la misma, 
calle de Valverde, y en la librería de 
González, calle de Preciados, á 76 rs. en 
papel y 88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de su im
porte á los que lleven desde 12 á 5( 
ejemplares en papel, y el 10 por \ 00 des
de 50 en adelante. 3

P A R A  M A N IL A .
L a  ac re d i ta d a  f ra g a ta  española  B ella  V ascon g a da , si 

c ap i tán  D. M anue l  A g u i r r e , se e sp e r a  p o r  m om en to s  ei 
C á d i z , y  s a ld rá  p a r a  Manila  en  todo el p ró x im o  m es  d< 
Mayo. A dm ite  ca rga  á  flete y  pasageros ,  á los q u  
o frece  las m a y o re s  com odidades  en  sus espaciosas y  e l e 
gan te s  cám aras .

Se desp ach a  e n  Cádiz  p o r  su  dueño  D. José  Mafia 
plaza  de  M in a ,  n úm . 74 , y  e n  esta  C or te  p o r  D. Cárloí 
J i m é n e z ,  calle de  F u e n c a r r a l , n ú m .  4 7 ,  c u a r to  segund* 
derecha .  3

E n  todo el p r e s e n t e  M arzo  sa ld rá  de  Cád iz p a r í  
Manila  la f ra g a ta  e spaño la  B r a h a , de  p o r t e  de  800 to 
neladas  , f o r r a d a  y  c lavada  en  c o b r e : adm i te  pasa jeros , 
p a r a  los q ue  t i en e  cómodas  y  e leg an te s  c ám a ra s  : pars  
t r a t a r  de  a ju s t e  p u e d e n  d i r ig i rse  las p e rso nas  q u e  gus
t e n , en  M adr id  al Sr . D, José  V íc tor  M en d ez ,  Magda-, 
l ena ,  n ú m .  1 7 ,  s eg u n d o ,  y  e n  Cád iz  á los señores  b a 
r ios , h e rm an o s .  40

IDIOMA FRA NC ES.
Callo de  la M o n te ra ,  45, segundo. (Pasa je  de Murga.)

El d ia  1 .° del m es  p ró x im o ,  Mr. G a y t t é ,  c a te d rá 
tico del A teneo  científico l i t e r a r io ,  a u to r  de la G ram á
tica  p rá c tic a , de los Trozos fran ceses escogidos &.c . , abre 
u n a  academ ia  de  lengua  f rancesa  p a r a  p r in c ip ia n te s .

E n  el ci tado d ia  em p o za rá  un  curso  de  G eografía de 
la  h is to r ia , en  f rancés ,  p a r a  los cabal le ros  q u e  apetezcan 
perfecc ionarse  en  dicho id iom a,  a l t e rn a n d o  con exp li
caciones sobre  la  P ropiedad  de voi.es.

E 11 am b as  c l a s e s , así como en las dem ás  q u e  el p r o 
fesor  t iene  todo el año  en  p len a  a c t iv id a d ,  solo se a d 
m ite  á u n  p eq u eñ o  n ú m e ro  de adu l tos .

Nota . Se d á n  también  lecc iones p a r t i c u l a re s  e n  cas¿ 
de  los a lum nos .  4

G u i a  d e  l a  m u g e r , ó s e a  exposic ión de  sus p r in c i 
pales  d ebe res  y  a t r ibuciones  , p o r  D. A le ja nd ro  E s t e l l e r .

Esta  o b r a , f ru to  de  u n a  observac ión  de  m uchos  
a ño s ,  t iene  p o r  obje to  e lev a r  á la m u g e r  á la a l tu r a  que 
le c o r r e sp o nd e ,  d i sm in u y e n d o  en m ucho  sus aflicciones 
é inco m o d idad es ,  las del  h o m b re  y las de  la sociedad.

P o r  Reai ó rd e n  de  23 do Pein ero  del  c o r r i e n t e  año, 
in se r ta  cu  la G a c e t a  de 27 del m ismo m e s ,  se declara  
út il  p a ra  consu l ta  de los m aes t ro s  y  p a r a  las bibliotecas 
de las escuelas norm ale s .

Se hal la  de v e n ta  en  esta  co r te  al p rec io  de 3 rs  
en  las l ib re r ía s  de  Sojo , M on íe r ,  S a n z ,  B a i l ly -B a il l ie -  
r e , V il la ,  H e r n a n d o  y  A lonso, y á 4 en  S ev i l la ,  en fia 
de C a r o ; en  B arce lo n a ,  en  la de G ra u  y  compañía ;  
V i to r ia ,  de Egaña  ; San S eb as t ian ,  de B a r o j a ;  y  Bilbao, 
en la de D elm as  é hijo. 4

ESPECTACULOS.
Teatro real . A las ocho de la noch e. — Roberto il 

d ia v o lo , grande óp era en  c in co  a c to s ,  d el m a estro M a -  
y e r b e e r , p u esta  en  escen a  con  todo el ap arato  q u e  su 
«argumento req u iere .

T e a t r o  de V a r ie d a d e s . A  las ocho de la noch e .— 
l n  viejo v e r d e , com ed ia n u e v a  en  un acto. —  L a  novia  
de en c a rg o , com edia n u e v a  en  u n  a c to .—  H uyendo del 
p e r e g il , p rov erb io  n u e v o  e n  un  acto. —  Los tres  h u é s 
pedes b u r la d o s , sa in ete .


